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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA D EL CONSEJO DE M IN IS T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
AA. RR. continúan en Zaráuz, y S. M. el R ey  

en los baños de Alzóla, sin novedad en su im
portante salud.

R E A L  ORDEN.
Excmo. S r . : Lo reducción hecha por Pieal d e c re 

to de 31 de Julio últ imo en el p resupuesto  de los se r 
vicios encomendados á la Sección de Trabajos geo
gráficos de esa Ju n ta  , hace innecesario el aum ento  de 
personal; y para  c u b r i r  las bajas que  en el que  hoy 
existe puedan  o cu r r i r  es suficiente el núm ero  ac tua l 
de alumnos de la Escuela especial de la Sección. En 
su vista, y de acuerdo con lo propuesto por V. E., 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido resolver q u e 
de sin efecto la Real orden de 26 de Mayo último, 
en la cual se dispuso el l lamam iento  á exam en  p a ra  
ingresar en la c itada  Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. para  su  conoc i
m iento-y efectos correspondientes.  Dios g u a rd e  á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1866.

VALENCIA.
Sr. Vicepresidente de la Ju n ta  de Estadística.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONA L DICTADAS EN EL  
MES DE JULIO ÚLTIMO.

Subsecretaría. 
l.° de Julio. Real orden nombrando, en conformidad 

con la^planta de esta dependencia en el presupuesto de 
1866-67, Auxiliar primero con 1.600 escudos anuales 
a D. Pedro de Olive , Oficial con igual sueldo de la Di
rección general de Estadística.

Id. id. Auxiliar de laclase de segundos con 1.400 es
cudos anuales á D. José Boada y Urda, que lo era de la 
clase de primeros de aquella Dirección con el mismo 
sueldo.

Id. id. Auxiliar de la clase de terceros con el sueldo 
anual de 1.200 escudos á D. José María Febrer, que lo 
ora con igual dotación de la clase de segundos de la re
petida Dirección general de Estadística.

Id. id. Auxiliar de Ja clase de cuartos con 800 escu
dos de sueldo anual á D. Eduardo Castañon, que lo era 
de la misma clase y sueldo en la citada Dirección.

Id. id. Por Real orden de la misma fecha se nombra 
Auxiliar de la clase de cuartos con 800 escudos anuales 
á D. José de Heredia, Escribiente primero de la misma 
Subsecretaría que ha disfrutado el sueldo de 700 escu
dos por más de dos años.

Id. id. Real orden de igual fecha en que se nombra 
Escribiente primero de la Subsecretaría con 700 escu
dos anuales á D. Ignacio Virto.

Id. id. Otra de igual fecha nombrando portero ma
yor de la Presidencia con 1.200 escudos anuales á Don 
José Hernández, que lo fué con 1.000 más de dos años.

Id. id. Portero segundo, en comisión, d é la  misma 
Presidencia con 800 escudos anuales á D. Antonio Ce
judo, que ha sido portero mayor con 1.000.

Id. id. Real orden del mismo dia 1.° de Julio decla
rando cesante por reforma al Oficial segundo de la Sub
secretaría D. Ramón Padilla.

13 id. Real orden declarando cesante á D. José Her
nández portero mayor de la Presidencia.

16 id. Real orden nombrando portero mayor de la 
Presidencia con el sueldo de 1.290 escudos anuales á 
D. José Rodríguez.

4.7 id. Real orden declarando cesantes por reforma 
a D. Pedro de Olive, Auxiliar primero de la Subsecre
taría; D. Gonzalo Valdés Cuervo, Auxiliar de la clase de 
segundos; D. José Torres y Torres, Auxiliar de la cla
se de cuartos, y á D. Eduardo Castañon, también Auxi
liar de la clase de cuartos.

Id. id. Real orden de la misma fecha declarando 
san te al Escribiente primero D. Ignacio Virto.

18 id. Real orden nombrando portero de la clase 
de terceros de la Presidencia á D. León Muela del Cas
tillo, por salida á otro destino de D. Diego García Pe- 
lacz.

Consejo de Estado.

23 Julio. Real orden declarando cesante al Escri
biente de la clase de segundos D. Antonio Urrialde.

24 id. Real orden nombrando Escribiente de la clase 
de segundos con el sueldo de 600 escudos anuales á 
I). Eladio Unturvc y García.

Junta de Estadística.
31 de Julio. Real orden nombrando portero de la 

Junta  con 700 escudos anuales á D. Benito Navia y 
González.

Dirección general de Operaciones geográficas.

d.° de Julio. Real orden nombrando portero de la Di
rección de Operaciones geográficas con 600 escudos 
anuales á D. José Arias, que habia disfrutado 600 más 
de dos años.

Id. id. Nombrando Escribiente de la Dirección con 
700 escudos anuales á D. Bernardo Iglesias, que habia 
disfrutado 600 más de dos anos.

Id. id. Nombrando fotógrafo de la Dirección con el 
haber de 1.200 escudos anuales á D. José Albiñana.

Id. id. Ascendiendo al empleo de Ayudante de la 
clase de primeros con 1.200 escudos anuales á D. Ven
tura Pizcueta, que lo fué segundo con 1.000 escudos 
más de dos años.

Id. id. Ascendiendo á Delineante con -1.000 escudos 
á D. Vicente Mendoza y Moreno, que lo fue con 80C 
más de dos años.

18 id. Real orden declarando cesante al Conserje 
D. Gregorio Martínez.

Id. id. Nombrando Conserje con 60;> escudos anua
les á I). Diego García Pelaez, portero con igual suelde 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

31 id. Real orden declarando cesantes por reforma á 
D. Vicente Jiménez Góngora, Auxiliar con 1.400 escu
dos anuales de la Sección Administrativa do la Direc
ción.

Id. id. A D. Ildefonso Ponte y Moyauo, Auxiliar cor 
1.000 escudos de la misma Sección.

Id. id. Al Grabador segundo de la litografía D. Pedia 
Peñas.

Id. id. Al estampador primero D. Mariano Valora. 
Id. id. Al fotógrafo I). José Albiñana.

JUN TA DE ESTADÍSTICA.

Sección de trabajos geográficos.

31 de Julio. Real órden nombrando Conserje de es 
ta clase con 600 escudos á D. Gregorio Martínez, cesan 
te de igual cargo.

Dirección general de Estadística.
1.a de Julio. Nombrando Oficial primero con el su el 

do de 2.000 escudos á D. Joan de lhos C arazo f ücia 
segundo de la misma dependencia, comprendido en la 
prescripciones del art. 29 del reglamento de -t de .Marz 
último. , h ,n

Id. id. Idem Oficiales segundos con el sueldo de i.uu

escudos á D. Santiago-Mora y Chico, D. Robustiano Ar- 
nau y D. Angel Castro y Blanc, que venían desempeñan
do igual destino, y á D. León García Alejo, Auxiliar pri
mero comprendido en el citado artículo del reglamento.

Id. id. Auxiliares de la (dase de primeros con el suel
do de 1.400 escudos á D. Aquilino Suarez Bárcena, que 
venia sirviendo el mismo destino.

Id. id. A D. José María de la Torre ,  que habia dis
frutado igual sueldo y categoría en la misma depen
dencia.

Id. id. Y á D. Eduardo Guerrero, comprendido en el 
art. 29 del reglamento citado.

Id. id. Auxiliar de la clase de segundos con el suel
do de 1.200 escudos á D. Francisco Oossio y Cos, com
prendido en el mismo artículo.

Id. id. Auxiliares de la clase de terceros con el suel
do de 1.000 escudos á D. Francisco Casalduero y Conte, 
que sirve en la actualidad en igual c lase , y á D. F ran 
cisco Hevia y Diaz, que ha  disfrutado el mismo sueldo.

Id. id. Auxiliares cuartos con el sueldo de 800 escu
dos á D. Francisco Javier de Bona, D. Víctor Arnau de 
Mateo, que sirven en la actualidad en esta clase, y á Don 
Francisco Hernández Quintero, que ha disfrutado el 
mismo sueldo.

Id. id. Auxiliares quintos con el sueldo de 600 es
cudos á D. José García Jiménez, D. Rafaél Torres Mena, 
que sirven en la actualidad en la misma clase, y á Don 
Antonio Rodríguez Martin, en comisión, que ha disfru
tado sueldo de 800 escudos.

31 id. Declarando cesantes por reforma á D. Santia
go Mora y D. Angel Castro y Blanc, Oficiales de la cla
se de segundos.

Id. id. A D. Eduardo Guerrero, Auxiliar de la clase 
de primeros.

Id. id. A D. Francisco Cossío, Auxiliar de la clase de 
segundos.

Id. id. A D. Francisco Casalduero, Auxiliar de la 
clase de terceros.

Id. id. A D. Francisco Hernández Quintero, Auxi
liar de la clase de cuartos. - '

Id. id. A D. Dionisio Evangelista Cuena, Escribien
te mayor.

Id. id. A D. Pedro Pinto y D. Enrique Motta, Escri
bientes primeros.

JUNTA DE ESTADÍSTICA.

Sección de Estadística.— Oficinas centrales.
31 de Jplio. Nombrando Oficial primero con el ha

ber de 2.000 escudos anuales á D. Juan de Dios Ca- 
razo.

Id. id. Oficial segundo-con 1.600 escudos á D. Ro
bustiano Arnau.

Id. id. Oficiales terceros con 1.400 escudos á D. Aqui
lino Suarez Bárcena y D. José María de la Torre.

Id. id. Oficiales cuartos con 1.200 escudos, en comi
sión, á D. León García Alejo, que servía con 4.600, y á 
D. José Jimeno y Agius, cesante del ramo..

Id. id. Oficiales quintos con 1.000 escudos á D. F ra n 
cisco Hevia y Diaz , que servía con el mismo sueldo , y 
á D. José Enrique Fernandez Iturralde, cesante del ra
mo , en el que disfrutó por más de dos años 800 es
cudos.

Id. id. Oficiales sextos con 800 escudos á D. Francis
co Javier de Bona, en comisión, y á D. Víctor Arnau 
de Mateo, que sirven con igual sueldo.

Idem Oficiales sétimos con 600 escudos anuales á 
D. José García Jimenezy D. Rafaél Torres Mena;á Don 
Antonio Rodríguez Martin , en comisión, que sirve con 
igual sueldo, y á D. Jerónimo Manuel de B r ia n , cesan
te del ramo de Loterías.

Idem portero mayor, Conserje de la Sección de Es
tadística, á D. Alejandro González con 800 escudos, que 
lo era en comisión de la Junta.

Idem portero segundo á D. Antonio García Loredo 
con 700, que lo era con igual haber en la Dirección.

Idem portero tercero á D. Diego García Pelaez con 
600, que con igual haber era Conserje de la Dirección 
de Operaciones geográficas.

Secciones provinciales.
26 Julio. Real órden declarando cesante á D. José 

María Campana y Chacón, Jefe de segunda clase.
’ Id. id. Nombrando Jefe de segunda clase con el suel

do de 4.200 escudos á D. Juan de Illa y Velasco, que lo 
era de te rce ra , en comisión, habia disfrutado el mismo 
sueldo y ocupaba el primer puesto en el escalafón.

Id. id. Jefe de tercera clase de Secciones de Estadís
tica con el sueldo de 1.000 escudos á D. Antonio Rodrí
guez A y a la , cesante del mismo cargo.

Id. id. Declarando cesante á D. Juan Antonio Disdier, 
Jefe de primera clase.

30 id. Real órden nombrando Jefe de primera clase 
de Secciones de Estadística con el sueldo de 1.400 
escudos anuales á D. Trinidad Naranjo y Gómez, P r o 
fesor mercanti l,  comprendido en el núm. 2.° del a r 
ticulo 16 de la ley de 26 de Junio de 1864.

Id. id. Declarando cesante á D. Siró de Ortega, Jefe 
de tercera clase.

Id. id. Nombrando Jefe de tercera clase con el suel
do de 1.000 escudos á D. Bustos Rodríguez B u ro n , ce- 
síintfi dnl mismo carí?o.

M INISTERIO DE E STAD O
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Romea, Encargado de 
Negocios que lia sido,

Vengo en nombrarle mi Ministro Residente 
cerca de S. M. el Rey de los Países-Bajos.

Dado en Zaráuz á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBIO DE CALONJE.

Vengo en relevar á D. Juan Blanco del "Va
lle del cargo de mi Ministro Residente cerca 
de S. M. el Emperador del Brasil; quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dadó en Zaráuz á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBIO DE CALONJE.

En atención ú las circunstancias que con
curren en I). Juan Pió Moni ufar , Marqués de 
Selva Alegre, segundo Introductor de Emba
jadores y Ministro Residente nombrado que 
ha sido ,

Vengo en nombrarle mi Ministro Residen
te cerca de S. M. el Emperador del Brasil.

Dado en Zaráuz á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a s o .
E l M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

EUSEBIO DE CALONJE.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Desde que para ven tu ra  de nuestras  provincias 

de U ltram ar se inició el sistema de da r  facilidades 
al comercio allí domiciliado, de  qu ita r  trabas á la 
producción y al cambio, y de ab rir  por todos los á m 
bitos del mundo paso expedito á las naves que tras
portan  los ricos tesoros de tan preciadas regiones, 
sistema que la creciente prosperidad nacida de él 
acredita m a s c a d a  dia, s iempre fué anhelo constante 
de todos los Gobiernos a tender  con m ayor solicitud 
á que miras tan saludables se realizaran con p rov e
cho del Estado, y con acrecimiento de utilidades para 
los habitantes  de todos los dominios de V. M.

Fijándonos en la Isla de Cuba, se ve cómo en el 
p r im e r  tercio del presente siglo fueron cayendo una 
tras otra las ligaduras que, con mejor deseo que acier
to, habían  venido desde tiempos antiguos sujetando y 
estorbando el desembarazado vuelo de la producción 
y el cambio en la m ayor de las Antillas; y segura
mente que, á consentirlo las cargas del Tesoro y el 
reposo de los t iem pos, mayores hu b ie ran  sido aun 
las franquicias otorgadas á un comercio activo y e m 
prendedor, y á unos tan leales y fieles habitantes..

Mas no porque haya habido tregua en las m an i
festaciones ex ternas del propósito se ha abandonado 
este: recientes son las pruebas de que en él se p e r 
siste, y .las disposiciones dictadas sobre la in troduc
ción de harinas,  y la de instrum entos y máquinas 
para la industria y la agricu ltu ra ,  revelan  bien la 
constancia y la discreta regu la r idad  con que se p ro 
sigue la obra de nu> stros padres. El Ministro que 
suscribe, sin aparta rse  del ejemplo de sus p redece
sores, no podia abandonarla; así es que  desde que por 
segunda vez se ha hecho cargo del importante  d e 
partam ento  á cuyo frente se halla por dignación de 
V. M. ha consagrado preferente atención á un  punto  
de tan ta  trascendencia en el gobierno y régimen de 
nues tras  provincias ultramarinas.

Causas lamentables de todos conocidas, ajenas 
unas á la intervención y á la acción de España, y 
hasta superiores á la vo luntad  de los pueblos y Go
biernos de ambos hemisferios; hijas otras de la hosti
lidad con que hemos sido tra tados por a lgunas Re
públicas americanas, han entorpecido y dificultado 
algún tanto el comercio de nuestras Antillas. R em o
ver  en absoluto esas causas y desvanecerlas, no era 
empresa para acometida con esperanzas de éxito in 
mediato; a tenuar sus efectos y neutralizar la pe rn i
ciosa influencia que  ejercen en las for tunas privadas, 
ya es camino, si.no fácil, accesible; y esto es lo que se 
propone hacer el Gobierno en la ocasión presente.

Advertido y seguro de que en la isla de Cuba, por 
efecto de las causas indicadas, se halla paralizada la 
extracción de uno de sus más ricos y más estimados 
artículos de producción, en términos de que  puede 
graduarse en 28 millones de escudos por lo m énose l 
Valor de lo que, estancado por las circunstancias del 
momento, p r iva  de esta sum a al comercio, á la in 
dustria y á la a g r ic u l tu ra , y de sus productos al T e 
soro, no podia perm anecer  impasible . En su p a r t ic u 
lar  cuidado por aquellos países, no cabe ver  sin in 
ten tar  el remedio, consumarse la ruina ó lastimarse 
p rofundam ente  los intereses de los fieles hab i tan tes  
de una provincia, que  en todas las ocasiones graves 
y en todos los conflictos más angustiosos han acudido 
ap resu radam en te  en auxilio d é l a  m adre  patr ia ,  y no 
lian perdonado n ingún  género de sacrificios para  
con tr ibu ir  á su ven tu ra .

Llegada era, pües, la oportunidad de que j u n t a 
mente con los medios de protección y defensa, que  
en  el terreno de la fuerza son inherentes á la acción 
de todo poder público, pus ie ra  en juego los econó
micos, de que en gran  parte  depende acaso la so lu
ción de la presente  crisis.

Sin contar con otros elementos de m ás difícil r e 
moción, lo primero que se observa al e xam inar  los 
hechos apuntados, en sus condiciones de actualidad, 
es que  la exportación del artículo más im portan te  
cuyo cambio ó venta se hallan paralizados sufre un 
gravam en que  forma parte délos ingresos del Tesoro. 
Sean los que fueren los defectos del impuesto á que 
se alude, y los inconvenientes ,  peligros y fraudes de 
su percepción, m ientras la seguridad y facilidad de 
mercado daba pronto  reembolso al p roduc tor  de lo 
q ue  por derecho de exportación satisfacía , y m ié n -  
t ras  no existiese siquiera sospecha de que dificulta
ba la concurrencia con iguales p roductos de otros l u 
gares ,  tolerable podia ser que se mantuviese, al mé- 
nos, miéntras una sustitución de ingresos mejor com
binada y más perfecta no venia á reem plazarle; pe
ro tan luego como ciertos hechos, siquiera  sean ac
cidentales ,  dejan e n trev e r  la p robab i lidad  de que  el 
derecho de exportación, ya que no razón única, sea 
razón concertada con otras para  p roducir  el fenó
meno económico de que se ha hablado, la franquicia 
por parte  del Gobierno no podia ni debia hacerse es
perar .

Al aprobarse  la reforma en la percepción de' 
diezmo, y p resen ta r  á V. M. los presupuestos de 4 86u 
á 4866 y de 4 866 á 4 867, se expuso que por ningún 
concepto entraba  en los propósitos de la A dm inistra
ción llevar á cabo novedades en el impuesto qu( 
au m en ta ran  las cargas del contribuyente. Ilá poc( 
que dijo el Ministro que suscribe al Gobernador su 
perior civil de la isla de Cuba cuánto se cuidaría  de 
hacerlas ménos gravosas, con el fin de dejar mayoi 
libertad para  la prosperidad y acrecentamiento d( 
los intereses todos que dem andan favores tan  se 
ñalados.

Es por lo tanto ajustada á estos principios la me 
dida que se p ropone ,  bren que transitoria como su: 
causas, é interina como tienen que serlo todas aque 
lias que so’o es posible adoptar definitivamenti 
cuando en conjunto se llevan á cabo reformas niá; 
ó ménos trascendentales en la percepción y organi
zación de los impuestos.

No se ocultan ciertamente al Gobierno las obje
ciones á que se presta su acuerdo; pero á todas a n 
tepone su gran deseo de contr ibuir  al bienestar de 1; 
isla de Cuba y al (‘reciente progreso de su riqueza 
con lo cual, sobre llenar uno de sus más gratos de
beres ,  secunda cumplidam ente  las siempre benéfica 
miras de V. M.

Diráse tal vez que no son los derechos de expor
tación los que re traen  de la compra en el lugar d 
la producción de los artículos g ravados , y en lo 
puntos de depósito y consumo, sino la crisis m e r
cantil y económica de toda Europa por efecto de 1 
g uerra ,  y en particular la anormal y desastrosa si 
tuacion del morcado ingles.

Añadiráse tam bién que se irrogan grandes p e r 
juicios con la reforma a los navieros y arm adores  
españoles.

Aun siendo cierto lo p r im ero ,  es indudable  
que miéntras subsista, nada gana el Tesoro [con el 
derecho de exportación si no se extraen  los artículos 
faltos de cómoda y lucrativa * v e n ta ; y como no se 
puede negar que la suspensión del derecho h ab rá  
de est im ular el movimiento, hoy paralizado, la fran
quicia además de contr ibuir  á hacer efectivos bene
ficios agrícolas é industria les ,  en la actualidad in te r 
rum pidos ó dif íc i les, proporcionará que  á su som
bra crezca la riqueza de la p ro p ied ad ,  crezcan los 
elementos de cultivo, y se aum enten  los recursos que 
hayan de refluir sobre el consumo, aum en tando  la 
importación y con ella las demás ventajas que son 
su legítima consecuencia. Así reemplazará la activ i
d ad  de los cambios y de las transacciones en p ro ve 
cho de todos, á la inercia con la cual pierde el Teso
ro , y pierde mucho la fortuna de los particulares.

Respecto á los navieros, no debe olvidarse, si se 
ha de juzgar con exac t i tud  la objeción, que en la 
actualidad no es el régimen arancelario lo que  les 
p e r ju d ica ,  sino causas independien tes  y ex trañas  al 
mismo. Miéntras sub s is tan , sobre todo en los mares 
regionales de A m érica , nuestro pabellón no es 
ciertamente el que mejor puede cubri r  la mercancía. 
Hay, p ues ,  una  clase, lastimada hoy por lo que  es 
ajeno completamente al derecho de exportación, 
cuya diferencia de gravám en en razón de la bande
ra para  nada le aprovecha.

Si sé dificulta el trasporte bajo la bandera  nacio
nal, lo mismo la conservación del derecho que  su 
mayor importancia contra el buque  extranjero, sin 
utilidad alguna p a ra -n á d ie ,  perjudican á consumi
dores y productores y al Tesoro, en cuanto c o n tr i 
buyen á la paralización de las ventas. La supresión 
in terina no ag rav a rá  por consiguiente el mal que 
pueda haber  en la condición de los n av ie ro s , y en 
cambio fomentará los demás elementos de riqueza 
con todas sus consecuencias, conforme se ha dem os
trado.

A demás, según los datos del movimiento comer
cial marítimo de la isla de C u b a , es evidente  que  la 
gran masa de exportación de los artículos sujetos al 
derecho cuyo cobro se ha de suspender,  va á ios m e r 
cados ex tran je ro s , y en su mayor parte  en bu ques  
extranjeros se trasporta.

El punto  de consumo más inmediato para  los 
azúcares se halla completam ente cerrado á los 
barcos españoles desde el acta  del Congreso de los 
Estados-Unidos de 30 de Junio de 1834. La reforma, 
aun qu e  t r a n s i to r i a , puede  abrirlos desde luego, 
según los términos del acta misma; y si en a lgún 
tiempo pierde, aquel carác ter,  entonces, lújos de 
haber ocasionado un daño á nuestra navegación, 
servirá  para que nuestros buques frecuenten puertos 
á los que  hoy no arr iban.

Todavía ¡os temores de perjudicar y hacer com 
petencia ruinosa á ciertos y determinados producto
res peninsulares , podrían invocarse para com batir  
una propuesta que en sí misma tantas ventajas e n 
traña  ; pero esos mismos datos del movimiento m er
cantil insular los desvanecen completamente. Con 
un recargo de 50 por 100 del derecho de exporta
ción, la bandera  ex tran jera  lleva á mercados e x tra n 
jeros el 70’ por 4 00 próximam ente del producto total 
del artículo á que se a l u d e , extra ído  de la isla de 
Cuba. No cabe im aginar siquiera  que  si en condicio
nes tales la producción pen insu la r  se halla exen ta  
de peligros, de ellos se vea amenazada al d e sap a re 
cer los recargos, y hasta el derecho mismo cuya falta 
ha de proporcionar aumento  de consumo en los 
mercados que  ya lo absorben en mayores can ti
dades.

Bastarían las consideraciones expuestas para  j u s 
tificar y abonar  la resolución que  á Y. M. se so 
mete. Otra hay sin em bargo , que  tam bién se ha te
nido m uy  en cuenta al concebir el pensamiento de 
que se suspenda  temporalmente el cobro de los de
rechos de exportación.

Los gastos necesarios para producir  en la isla de 
Cuba aquellos artículos que  el derecho g ra v a ,  y que  
m ás pingües rendim ientos ofrecen al con tr ibuyente ,  
en término m ás  ó ménos largo, tienen que  pasar por 
grandes modificaciones. La cuestión de p roveer  al 
trabajo y de retr ibu irlo  ha de constituir por mucho 
tiempo, cualesquiera que  sean las soluciones de los 
problemas económicos de aquella Antilla, una  de las 
mayores y más trascendentales  dificultades de la 
producción. Seria pecar de im previsor,  si an t ic ip án 
dose álos sucesos, el Gobierno, no p rep a ra ra ,  au nq ue  
no sea más que por via de ensayo, los medios de ase
gurar  con mayores facilidades para  la enajenación y 
el consumo los elementos que la ag ricu ltu ra  y la 
industria  requ ie ren  si han  de concentrar  sus fuerzas, 
mejorar los cultivos, organizar la división del t r ab a 
jo mismo, y tener los recursos que el costo del se r
vicio prestado por el hombre exigirá en su dia. Este 
solo punto  de vista, aunque otros no hubiera , daria  la 
medida de toda la importancia que  en la esencia tie
ne la supresión, bien que  por ahora transitoria  , del 
derecho de exportación.

Atendida su magnitud , las consecuencias á que  
ha de d a r  márgen, y la trascendencia  de toda reso
lución y acuerdo que con él se re lacione, bien p o 
dría parecer pequeña la cuestión de Tesoro, y de r e 
caudación. Sin embargo, de ella no se ha prescindi
do, que si justo es buscar cuanto á la riqueza p r iv a 
da puede venir en auxilio, grave falta sería no p re 
ocuparse para nada de lo que  im porta  al Estado y á 
la perfecta solvencia de las obligaciones que  garan 
tiza y de que responde. La integridad de los ingre
sos necesarios para  esas obligaciones se espera de la 
resolución misma que aparen tem ente  ha de desm em
brarlos. Dado el impulso á las transacciones m e r 
cantiles (jue hoy langu id ecen ,  él im prim irá  nuevo 
vigor á las fuerzas productoras  del país, y estas, co
brando  el desarrollo de que son susceptibles sin vio
lencia ni daño alguno para nád ie ,  b r in d a rán  con 
más seguros y mas crecidos medios de acudir á to
das las atenciones del servicio público. De la actual 
paralización que retiene en las fincas y en los depó
sitos los más preciados productos, nada pueden es
perar la fortuna privada y los intereses del Estado; 
de las medidas in tentadas para  que cese, unos y 
otros pueden prom eter le ,  merced á las múltiples 
combinaciones del cambio, del crédito, de la im por
tación, y del consumo, los más lisongeros y más p in
gües resultados.

En último término, firme el Gobierno en su p ro 
pósito de que lo pagado por el contr ibuyente  sea lo 
que ingrese en arcas públicas, sin desm embración de 
ningún género, á cuya gran reforma se en cam inarán

siempre todos sus esfuerzos, y no ménos decidido á 
que  se convierta en hecho el alivio en la forma y en 
la esencia de los gravámenes que  está llamada á s u 
frir la riqueza en todas sus manifestaciones, los m a 
yores ingresos que espera cfbtener por efecto de las 
mejoras planteadas, al parecer  con éxito seguro , p a 
ra el cobro de ciertos rendimientos autorizados en la 
actualidad , compensarán desde luego los q u e b ra n 
tos que la supresión semestral del derecho de expor
tación ocasione, y perm itirán  esperar  con ánimo 
tranquilo las consecuencias t o d a s . p robab lem en te  
beneficiosas p a ra  el Tesoro , de la resolución q u e  
ahora se adopta.

Tales son las consideraciones en que el Ministro 
que  suscribe se funda para som eter,  de acuerdo  con 
el Consejo de Ministros, á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 49 de Agosto de 4866.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones q ue  me ha expuesto  el 
Ministrofde U ltramar, y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en m a n d a r  lo siguiente: •
Artículo 1.* Desde la publicación en la Gaceta 

de la H abana  del presente decreto, se su sp end erá  
por el término de seis meses, en todas las A d uanas  
de la isla de Cuba, el cobro de los derechos de e x 
portación que gravan  los artículos designados en el 
Arancel vigente.

Art. 2.° La franquicia otorgada por el art ículo  
an te r io r  l ib ra rá ,  sin distinción de b a n d e ra ,  á las 
exportaciones que  se hagan en el período indicado 
de todo pago por los derechos establecidos, sin que  
ni ahora ni en tiempo alguno pueda exigirse á los 
exportadores,  dueños ó consignatarios, la en trega  de 
lo que hub ie ran  debido ad eudar  d u ra n te  los seis 
m ese s , contados desde la publicación en la H abana 
de esta m edida , por razón del derecho arancelario  
cuyo cobro se suspende.

Art. 3.° Como consecuencia de lo de te rm inado  en 
los dos artículos precedentes, mién tras  d u re  el plazo 
de la suspensión en  el cobro á que se refieren, no se 
exigirá garantía alguna en las Aduanas de la isla d e  
Cuba para responder de que los b uq ues  co n d u c to 
res de efectos gravados con ios derechos de e x p o r ta 
ción desem barcarán  sus cargamentos sola v exc lus i
vam ente  en puertos españoles.

Art.  4.° Los A dministradores de Aduanas^y A u
toridades de Marina de los p ue r to s ,  sin enU vp ece r  
para  nada la libertad del tráfico y de la ox.po lacion, 
facili tarán á las dependencias centrales de Hacienda 
encargadas de la gestión de las rentas  los datos esta
dísticos necesarios para d e te rm inar  la cuan tía  de los 
artículos exportados y la sum a de los derechos do 
que se les releva.

Art. o.® Por el Ministro de U ltram ar se d ic ta rá n  
las instrucciones convenientes para  la ejecución dei 
presente  decreto.

Dado en Zaráuz a veinte de Agosto J e  mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  df. '..a R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

MINISTERIO DE F OMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en reponer á D. Diego Miguel Baamonde, 
Marqués de  Zafra, en el cargo de Rector de la U n i
vers idad Central .

Dado en Zaráuz á diez y nueve  de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M ANUEL DE OROVZO.

E x p o s i c i ó n  á& S .  M .

S E Ñ O R A :

La organización dada por Real decreto de  21 de  
Diciembre de 4 859 al servicio de Inspección de las 
Obras públicas de Caminos , Canales y P u e r t o s , no 
ha correspondido en te ram en te  al objeto que  en e lla  
se propuso realizar el Gobierno de  V. M. La ex p e 
riencia de algunos años ha demostrado que el siste»- 
m a  de inspección p e rm an en te ,p o r  aquel decreto e s 
tablecida, sin proporcionar mayor ilustración para  el 
acierto de las resoluciones , ni más seguras garan t ías  
de la buena gestión de los intereses públicos,  c o m 
plica la m archa  del servicio, creando una ru e d a  in 
termedia  en tre  la Administración cen tra l  y los Inge
nieros Jefes de las p rovincias  qu e  , á pesar d e  todo 
el celo é inteligencia desplegados por los Inspectores  
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, re t ra sa  n e ce 
sar iam ente  la resolución de los asuntos.

Enterado de estos hechos el Ministro q u e  su sc r i
be , cree conveniente  al mejor servicio r e s ta b le c e r  
el sistema de inspección que  regía en el. ra m o  de 
Obras públicas ántes del Real decreto de, 21 de Di
ciem bre de 4 859, suprimiendo las 4 4 Inspecciones 
pe rm anen tes  que hoy exis ten  , y d e jan do  completa 
libertad á la Administración su per io r  p a r a  lijar la 
época y las reglas á que  d eb e rán  a ju s ta rse  en cada 
caso las visitas de inspección, así como p a ra  designar 
entre  los Inspectores generales del cuerpo  de Inge
nieros de Caminos la persona q ue  re sp ec t iv am en te  
haya de llevarlas á cabo.

Esta r e f o rm a , aconsejada más de u n a  vez po r  la 
Jun ta  consultiva del ram o de Obras públicas, so b re  
las ventajas que  p roduc irá  para  el b u en  ó rden  y r a 
pidez del servicio , perm ite  realizar desde luego u n a  
economía no d esp rec iab le , que será m ayor e u  los 
años sucesivos por la supresión de las c inco plazas 
de Inspectores generales de segunda clase, con  q u e  
fué preciso aum en ta r  la p lan t i l la  del c u e rp o  de  I n 
genieros de Caminos en el año próx im o  tja&ado p a ra  
llenar el vacío que  en la Ju n ta  consu l t iva  d e jab a n  
los Vocales de la misma encargados do l a s  In sp ec 
ciones perm anentes .

F undado  en consideraciones, el Ministro q u e



suscribe tiene la honra de someter á la  aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decretó. ~

Madrid 48 de Agosto de 1866.
SEÑORA:

A L .R .P .  de Y. M.
M ANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propuesto el 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Quedan suprimidas las Inspecciones 
permanentes del ramo de Obras públicas de Caminos, 
Canales y Puertos, restableciéndose para el servicio 
de inspección el sistema que regía antes de mi Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1859.

Art. 2.° Se suprimirán igualmente las cinco ú lti
mas plazas de-Inspectores generales de segunda clase 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos. Los Inspecto
res que actualmente las ocupan quedarán como su
pernum erarios, entrando á ocupar por orden de ri
gorosa antigüedad las vacantes que vayan teniendo 
lugar en dicha clase.

Dado en Zaráuz á veinte de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVIO.

R E A L E S  ÓR D EN ES.
Obras públicas.— Personal.

Excmo. Sr.: Uno de los principios fundamentales 
que sirvieron de base para fijar los tipos de la in 
demnización que en la actualidad disfrutan los Inge
nieros del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y 
los individuos del personal facultativo subalterno de 
Obras públicas por razón del servicio que prestan 
fuera de su residencia ord inaria , fué la escasez de su 
núm ero, siendo necesario, ya que no era posible 
aum entarle en la rápida proporción con que las n e 
cesidades del servicio lo reclamaban, é ínterin se pro
curaba mayor concurrencia en las respectivas Es
cuelas especiales, investigar los medios de obtener 
del personal que entonces existia todo el fruto posi
b le , haciendo para ello cuantas reformas fuesen con
ducentes en su organización. Encaminada á este fin 
se dictó la Real orden de 28 de Agosto de 1858 mo
dificando las disposiciones que entonces regían re la 
tivas á esta parte del servicio ; mas hoy que los re
feridos cuerpos cuentan con el personal suficiente 
para las atenciones del ram o, y en la imperiosa ne
cesidad por todos reconocida de realizar prudentes y 
atinadas economías en los gastos públicos, la R e i n a  
(Q. D. G.), en vista del Real decreto de 7 del cor
riente , por el cual se ha reducido la cantidad con
signada para este objeto, ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

4.a Quedan subsistentes las prescripciones esta
blecidas en la Real orden de 28 de Agosto de 4858 
para -el abono de las indemnizaciones que por los res
pectivos reglamentos orgánicos están declaradas al 
cuerpo de Ingenieros d e  Caminos, Canales y Puertos 
y  al personal facultativo subalterno de Obras públi 
cas, por razón del servicio que prestan sus indivi
duos fuera de su residencia ordinaria.

2.a Los tipos de la indemnización que señalan las 
reglas 4.a y 7.a de la citada Real orden quedan redu
cidos á los dos tercios, al cual se ajustará la docu
mentación á que se refiere la regla 45.

3.a Quedan reducidas á igual tipo las cantidades 
que bajo el concepto de gratificación y con arreglo á 
reglamento disfrutan con cargo á los capítulos 24 y 
25 del presupuesto vigente los Profesores y Ayudan
tes de las Escuelas especiales de Ingenieros y Ayu
dantes de Obras públicas, así como la que está asig
nada al Secretario y Vicesecretario de la Junta con
sultiva.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 4 8 de Agosto de 4866.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras publicas.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que las prescripciones establecidas por Real 
órden de esta fecha relativas á los alumnos que in
gresen desde el próximo curso en las Escuelas es
peciales de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, de Minas y de Montes, se hagan extensivas en 
todas sus partes á los que asimismo ingresen en la 
de Ayudantes de Obras públicas.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos anos. Madrid 19 de Agosto ele 4 866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Dirección de A rtilla r ía  é In fa n tería  de M arina.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y con el parecer emitido 
por la Junta consultiva de la Arm ada, se ha servido 
disponer que las insignias de los Jefes y Oficiales de 
Estado Mayor de Artillería de la Armada , Infantería 
de Marina, Guardias de arsenales y compañía de In 
válidos, se varíen y usen en analogía á lo dispuesto 
sobre el particular para el ejército, con arreglo á la 
descripción que de ellas se hace en la adjunta nota; 
siendo al mismo tiempo la voluntad de S .  M, que
den abolidas en los referidos cuerpos las charreteras, 
caponas y presillas que llevan en la actualidad, sus
tituyéndolas en el de Infantería de Marina, Guardias 
de arsenales é Inválidos por la hombrera que en la 
nota de referencia se expresa, y se haga la variación 
que en la misma se menciona en las bocamangas de 
la casaca y levita, así como que las divisas ele los 
sargentos primeros y segundos de estas tres últimas 
armas se sujeten en su forma, colocación y dimen
siones á las de igual clase del ejército, según deter
mina la regla 11 de la nota ya citada.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que remita los oportunos modelos 
á los departamentos y apostaderos; en la inteligencia 
que queda prefijado el término de dos meses para 
que se lleve á cumplido efecto cuanto se previene. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Agos
to de 4 866.

J . G. DE RUBALCÁVA.
Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.
Descripción d que han de sujetarse las insign ias de los 

Jefes y Oficiales de los cuerpos de Estado M ayor de A r 
tillería  de la A rm a d a , In fan tería  de M arina, Guardias 
de arsenales y compañía de In vá lid o s ; de las a ltera
ciones que- su fre  la levita y casaca de estos, y de las di
visas de los sargentos prim eros y segundos d é la s  tres 
últim as arm as á que se refiere la Real orden de esta 
fecha.

1.° Los Coroneles u sa rán  en la bocam anga tres g a 
lones de cinco hilos con el intervalo de dos milímetros, 
y debajo de aquellos tres estrellas de metal dorado for
m an d o  ocho puntas  y de tres centímetros de diámetro.

2.° Los Tenientes Coroneles usa rán  del mismo m o
do dos galones con dos e s t re l las , debiendo ser para  los 
Com andantes en igual forma, con la diferencia de ser 
un  galón de oro y otro desp la ta  y lo mismo las es
trellas.

3.° Los Capitanes llevarán tres galones en la parte  
superior de cada brazo, formando un ángulo  de 60° y 
abierto hacia  la parte  inferior con igual intervalo y cla
se que los Jefes , y  además tres estrel las colocadas en el 
in te r io r  del ángulo, una  bajo el vértice y las otras dos 
simétricamente á los lados.

4.° Los Tenientes usarán  dos galones en igual forma 
que los Capitanes con dos estrellas en lo in terior  del án- 
gulo 'jmito á  los lados de él; y los Subten ien tes  ó Alfé
reces un solo galón y una  estrella bajo el vértice.

;>.J Debiendo significar las estrellas la efectividad de 
los empleos, lo.s que tuvieren grado superior lo m arca 
ra n  usando los galones correspondientes á dicho grado, 
y  en el caso de ser un  Capitán ó subalterno el que tu

viere el grado de Jefe, lo m arcará  llevando tan solo en 
la-bocamanga los*gatones del grado que tuviere.

6.° Las insignias en so m b re ro , chacó ,  ros ti gorra  
serán  para los Jefes los galones expresados,  y para  los 
Capitanes tres trencil las, dos los Tenientes y una  los 
Subtenientes o Alféreces, del ancho de cinco m ii ímc-  j 
tros é igual el intervalo de cada una.

7.° Los Jefes y Oficiales que tuvieren  en otra  a rm a 
empleo superior usarán las divisas correspondientes á 
los grados y  empleos superiores que tuviesen , con ex
cepción del som brero ,  chacó , ros ó g o r r a , en que no 
debiendo marcarse en ellos más que efectividades, solo 
l levarán las correspondientes á su empleo efectivo dol 
cuerpo.

8.° L a  hom brera  será de paño igual al de la levita ó 
casaca, viveada de cordon de oro, bordeándole una  t ren 
cilla de lo mismo y en  la parte  superior un trofeo de pie- 
tal dorado compuesto de una  corona y debajo las in i 

ciales de Isabel II  enlazadas con un anc la ,  cuya  prenda  
sus ti tuirá  á las charre te ras  ó caponas que usan en la 
actualidad los cuerpos de In fan ter ía  de Marina, Guardias 
de arsenales y compañía  de Inválidos.

93 P a ra  la debida colocación de las insignias en la 
bocam anga de la levita y casaca desaparecerá  en el 
cuerpo de Infantería  de M ar ina ,  Guardias  de a rsena les  
é Inválidos la car tera  que usan en la ac tua l idad ,  susti
tuyéndola por u na  bocam anga  lisa que cerrará  con un 
bolon en su parte  superior y en la costura  exterior de 
la m anga:  las sard inetas  actuales que usa el p r im er 
cuerpo de los citados en este a rtículo  serán sus ti tu idas 
por otras de 30 milímetros de largo, te rm inando  en p u n 
ta liácia arr iba  y' colocándolas al nacimiento de la bo
cam anga en su parte  superior y equidistantes.  ^

10. Las clases de tropa que tengan  grado de Oficial 
u sa rán  solamente en el antebrazo los galones que se de

te rm inan  pa ra  el empleo, pero sin l levar debajo de ellos 
estrella  a lguna. ^

11. Las divisas de los sargentos primeros y seguimos 
de Infan ter ía  de M arina,  Guardias de arsenales y com 
p añía  de Inválidos serán  de la m ism a  forma que en la 
actualidad, pero l levando tres galones los de p r im era  cla
se y dos los de segunda, de 14 m ilímetros de ancho  , y 
dos de intervalo de uno á otro.

Madrid 21 de Agosto de 4866.—Rubalcáva.

G U AR DA -C OSTAS.
La escampavía A larm a , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió  en la m ad ru g ad a  del 10 del actual u n a  bar
quilla con siete bultos de azúcar y uno  de géneros en 
los arrecifes de P u n ta  Mala, sin reos.

El bote del ponton Cristina , del mismo apostadero, 
aprehendió  la noche del 12 del actual  u n a  barquilla  con 
siete bultos de tabaco, sin reos,  en aquella  bahía.

Estado del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Sania Isabel de Fernando Póo durante el mes de Junio último.

Número
i

SU MÁQUINA. Número ENTRADA. SALIDA.

Nombro del buque. Su clase. Nombro dol Comandante. Bandera. de
tripulantes., Clase. Caballos 

de fuerza.

de
cañones. . Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Surpris e .........................
Dromcdary . . . . . . . .  .

G o le ta . . . .  
I d e m .........

Mr. Derrotie ...............
Mr. A l ien .....................

F ra n c e sa . . .  
Inglesa . . . .

59
75

H é l ic e . . . . 
Idem

60
50

2
2

ca, G a b o n ................. 2
4

Gabon. 
L a  nía r.

^an A n to n io ........ .. V a p o r . . . . D. Pe layo Y a ñ e z . . .  
Mr. D e rro t ie ...............

E sp añ o la . . . 
F ra n c e sa . . .

ti Idem 90 M J9 C ádiz ................
síu r p r is e .........................
Cenovié...........................

G o le ta . . . . 59 ídem . . . . 60 2 Mí) G a b o n ..............
F r a g a t a . . . Mr. Oíos.............. I d e m ........... 444 Tdern___ 200 24 Mí) I d e m ................ jj

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Sania Isabel de Fernando Póo en el mes de Junio último.

Número SU MÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

Nombro dol buque. Su clase Nombre del Capitán, Bandera. ae
tripulantes. Clase. Caballos 

de fuerza.
De 

su arqueo.
De 

su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

3eep O 'B a y .................. Bordan tin-crolota.. Mr. Uñarles Merman. T n nd pen 8 403
4-0

444
669

50
50

442
50

396
444
442
444
403
365

40
444
420

2
3
C

A la mar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
T el o m

U m u n d .......................... Ralfl.ndra
) "

R t n n e ___
—o —
Id e m . . 4

letriever........................ P a q u e te .................... D av is ..................... I d e m . . 43 Hélice. . 
I d e m . . . 

*

450
500

6 Calabar
I. Gregor L a v io ......... I d e m ......................... Corvet ................ I d e m . . 55 6 B onny  . 6

6
46
44

V aterlüy  ......... .. B a la n d ra ................. A r l t u i r ................. I d e m . . 40
V a te r li ly ...................... I d e m ......................... I d e m . .  ............... Id e m . . 40

26
8

40
40
42
43 
43 
20 
9M

C a m a ro n e s . . .
E lo b e y .............
C a m a r o n e s . . .  
Onlahar

tyilliam  T a y lo r ......... V a p o r ...................... R e n n ie ................. Id e m . . Hélice.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Id e m . . .

80
20'e r r io r . ......................... I d e m ......................... Darm ondy. 

G r a h a m . . .
Id e m . .

iUgiva.............................. B r ic - b a r c a .............. I d e m . . 45
43

45
44
25
2 o

A la mar.
Idem.
Idem.
Tdnm.

le triever ........................ P a q u e t e .................. D a v is ................ I d e m . . 450
80

450

Idem
V ü lia m  T a y lo r .......... V a p o r ....................... R e n n ie ................. I d e m . . 26

43
44
45 

9
43

I d e m . . . 
Idem..

Idem
le tr ie v e r ....................... P a q u e te ................... D av is .................. . Id e m . . Idem
}eep O D a y ................ Rp.rcrn.ntin-fmlp.tn. M o r g a n ................ Id e m . . 26 Costa del S u r .

G la sg o w ..........
B im bia .............
B o n n y ..............
C a la b a r ............

ío u lta n ..........................
Id m u n d .......................
le tr ie ve r .......................

Bric-barca . 
B alandra  . .  
Pamifitfi.. . .

Mu rizo ..................
S to n e .....................
D av is .....................

Idem..  
Idem..  
Id e m . .

ti
450

» 27
27
9,8 29 A ln. mar.

[a yw a rd ........................ Gole ta ..................... G eerky .................. Idem.. 29

Comercio verificado en la Colonia por los buques expresados en el estado que precede.

DE IMPORTACION. DE EXPORTACION. INTRODUCIDOS Á DEPOSITO EN ALMACENES 
DEL ESTADO.

Nombre del buque. Su valor. Su valor. Su valor.

*
Es pecio de artículos. Eses. Mils. Especie de artículos. Eses. Mils. Especie de artículos Eses. M üs.

To id ta n .................- . . _____________ , )
A g u ard ien te ,  ropas,  

mestibles , pólvora,  
baco, espingardas. .

OO-'
ta-J

1 AC\ QA7
I

e tr iem r ........................... Tdpm id ........... ...............
ayiuard .................................................... )> )j non

«

)} A n m  1 n  n  a  v \ n l  i-v* n 4.080
400Vüliam T aylor . . . . . . . » I d e m .......................................

42.297 T ot a  t.v e  ___ á mn i AT A T TT C: 4.4801 U 1 ALiih-3. • .

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta Consultiva de la Armada.

.. E n  v ir tud  de Real órden de 18 del actual se saca á 
licitación pública la adquisición y conducción de 1.000 
toneladas métricas de carbón de piedra para  buques al 
puerto de San ta  Isabel en la isla de F e rn a n d o  P ó o , b a 
jo el pliego de condiciones que se inse r ta  segu idam ente  
y con observancia asimismo de las reglas de genera li
dad aprobadas por la R e i n a  (Q. D. G.) en o tra  Real ór
den de 27 de Abril de -1862, publicadas en la G a c e t a  de 
esta capital de 4 de Mayo su ces iv o , estando señalado 
para  el rem ate  que ha  de celebrarse ante  esta J u n t a  el 
d ia23  de Setiembre próximo, á la u n a  de su tarde, á cu
ya  h o ra  deberá princip iar  el acto ; advirtiéndose que 
adem ás estarán  de manifiesto dicho pliego de condic io
nes y reglas citadas de generalidad en la Secretaría  de 
esta propia Ju n ta  los dias no feriados.

Madrid 21 de Agosto de 4 866 .=E s trada .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública licitación la adquisición y conduc
ción de 1.000 toneladas m étricas de carbón de p iedra  
para  buques al puerto de San ta  Isabel en la isla  de 
F em ando Póo.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a El carbón será  precisamente  de a lguna  ó a lgunas 
de las m inas del principado de Gales, en Ingla terra ,  
conocidas con los nom bres siguientes:

Povrell’s Duffryn.
N ixon’s Merthyr.
T homas Merthyr.
B lan g w au r  Merthyr.
Aberdare  S team Coals.
W a y n e ’s Merthyr.
Navigation Steam  Coals.
Tredegar.
Insole’s M erthyr  smokeless Steam Coals.
A bercorn  blak vein.
Tothergills Aberdare.
Sguborw en  Merthyr.
L langennek.

2.° L a  procedencia del carbón será  garantizada por 
contratista , presentando al hacer  la en trega  d e l ‘combus
tible certificaciones de los dueños de las m inas,  legali
zadas por el Cónsul  español del puerto  de salida de los: 
buques conductores.

3.a E l  precio que se fija á la tonelada m étrica  de 
carbón (ó sean 1.000 kilogramos^, en tregada  en el p u e r 
to d e S a n t a  Isabel de F e rn an d o  Póo ,  es el de 20,750 
escudos (20  escudos y 750 milésimas), considerándose 
comprendidos en él el valor del c om bus tib le , f l e te , se
guro, embarque  y demás que puedan ocurrir  has ta  en 
tregarlo en el pun to  de su destino; pero se rán  de cu en 
ta del Gobierno los derechos que actualm ente  pague el 
carbón por cualquier  concepto,  así como también los 
que se le impusieren hasta  que term ine  su en trega  abo
nándolos desde luego el contra tis ta  y reembolsándose 
d e sp u é s , mediante  la presentación de los documentos 
justificativos.

4.d A la llegada de los buques conductores al p u e r
to de San ta  Isabel en F e rn an d o  Pó o ,  solo tend rá  obli
gación el contra tis ta  de poner el carbón en los lanchó
nos que la Marina envié al costado de aquellos,  y si 
conviniere al servicio que la descarga se verifique en 
OvTo buque ó muelle á que puedan a tracar  los buques 
conductores, los Capitanes de estos ó su consignatario 
cum plirán  las prevenciones que con este objeto les h i 
ciere el Comandante  de aquella  estación naval.

5 /  E n  el caso de pérdida de alguno de los buques 
conductores, estará  obligado el contratis ta  á reemplazar 
su cargamento con otro equiva lente,  tan luego como 
haya  noticia del siniestro, ó 'cuanuo  no hubiese llegado 
el buque á su destino en el tiempo que om inaR am en te  
se invierte en el viaje y tres meses más.

c-6‘?'"a ra a cle ca(la  buque se verificará á razón 
de 30 toneladas de carbón por d i a , cuando m e n o s , ex
ceptuando únicamente  los domingos y diaa festivos, 
Las estadías empezarán á contarse desde el dia en que 
el buque esté listo para hacer la descarga ,  ya sea en el 
muelle, en otro buque ó en lanchones, do lo cual avisa
ra  por escrito ai Comandante de la estación , naval el 
Capitán del buque conductor o su ccnsi.unatario

Si por causa de la Adminis tración se demorase la 
descarga mas días laborables de los que correspondan á 
razón de 30 toneladas en cada u n o . se abonará  al con- 
t ratista  u na  indemnización iyoporobn&üa á  la que c«<o 
deba satisfacer con sujeción á los contra tos de l le ta- 
mentó.

i. El recibo del combustible se verificará pesándolo 
on balanzas y excluyéndose el polvo y garbil lo, para lo 
cual se pasará por u na  criba de una  pulgada en cuadro, 
abonándose ún icam ente  al contra tis ta  el núm ero  de to

neladas que resulten  pesadas y no las que hubiese  re
gistrado el buque  conductor.

Obligaciones y garantías pa ra  el cum plim ien to  del 
contrato.

8.a El contra tis ta  quedará  obligado á despachar  el 
p r im er cargamento  de carbón, que no con tendrá  m énos 
de 200 toneladas métricas,  por cuen ta  de las 1.000 que 
abraza este servicio en el térm ino de 20 ?dias, á  con tar  
desde la fecha de la escri tura  de contrato,  y asimismo 
deberá completar  el envío de las expresadas 1.000 tone
ladas en los 40 dias siguientes.

9.a Si el contra tis ta  dejase de verificar el envío del 
p r im er  cargamento  dentro  de los 20 dias que señala  la 
condición an ter io r  in cu rr i rá  en la m ulta  de 50 escudos 
por cada dia de dem ora ;  y t rascurr iendo 60 dias, á con
tar  desde la fecha de la escri tura  de contrato, sin env ia r  
los cargamentos para  completar las 1.000 toneladas m é
tricas de carbón ,  in cu rr i rá  asimismo en la m u lta  del 
valor del 1 por 100 diario del combustible que le res
tase enviar; y  cuando las demoras excediesen de m ás  
de 20 dias en el p r im er  caso y de 40 en el segundo, 
quedará  rescindido el contra to con pérdida de la fianza 
que se adjudicará  á la Hacienda.

10. P a ra  dar  por terminado el compromiso ‘del co n 
tratista, se admite u n a  tolerancia de has ta  5 por 100 ó 
sean 50 toneladas de m ás  ó ménos en la cantidad de 
carbón que deberá  entregar.

11. Los pagos al contra tis ta  se le verif icarán en v ir
tud  de los recibos ó vueltas de guia  de en trega  de cada 
cargam en to ,  á  cuyos documentos se acom pañarán  los 
que acrediten la procedencia del c a r b ó n ; y con los del 
p r im er  y ultimo cargamento  se acom pañará  asimismo 
otro que justifique la fecha de la salida para  su destino.

E l  contra tis ta  será árbitro  de elegir la Terorería  por 
la que haya  de satisfacérsele el importe  del servicio cu
ya  c ircunstancia  deberá  expresarse en la e sc ri tu ra  de 
contrato .

12. Se fijan como garan t ía  provisional pa ra  to m a r  
p a r t e e n  la licitación la cantidad de 800.escudos,  y  co
mo fianza para  responder del cumplimiento del con
t rato  la de 2.000, en metálico ó .valores equivalentes en 
títulos^de la Deuda del Estado , á  los tipos señalados ó 
de cotización.

 ̂ 13. L a  licitación tendrá  lugar  ante  la J u n ta  consu l
tiva de la A rm ada  en esta corte en el dia y hora  que se 
d e s ig n e n , y las rebajas que se hag an  en las proposicio
nes y las á que pudiera  dar lugar  en su caso la l icita
ción oral se expresarán por u n  tanto  por 100 del p re 
cio-tipo.

14. Serán  de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de la 
escri tura  de c o n t r a to , una  copia tes timoniada y 20 
e jemplares impresos para  uso de las oficinas.

15. Adem ás de las anteriores condiciones reg irán  pa 
ra  este contra to  y su pública licitación las reglas de ge
neralidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 
1862 insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 14 de Agosto de 1866.«=Cándido M o n te ro .=  
Es copia.—Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e  , por propia y exclusi
va representación, ó á nombro de D. N. N    compa
ñ ía  , sociedad kc. pa ra  lo que se halla debidamente au 
to r izad o , hace presente :  que impuesto del anuncio  y 
pliego de condiciones para la adquisición de 1.000 tone
ladas métricas de carbón de piedra con destino al p u e r 
to de San ta  Isabel de Fernando  Pó o ,  insertos en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  n ú m  se compromete á verificar
dicho servicio con estric ta  sujeción al referido pliego 
de condiciones,  y al precio m arcado como tipo ó con la 
rebaja d e  (por letra) tanto por 100.

(Fecha  y firma del proponente .)

E n  vir tud  de Real órden de 23 del a c t u a l , se saca 
nuevam en te  á licitación pública la adquisición de alji- 
ves yylcm ás envases de hierro para  los tres arsenales de 
la P en ín su la ,  por el término de dos a ñ o s ,  bajo el plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  de esta capital 
de 27 de Junio  último, observándose además lo precep
tuado en el de los generales aprobado por la R e i n a  
(Q. D. G.) en o tra  Real órden de 27 de Abril de 1862, 
publicado en dicho periódico oficial de 4 de Mayo suce
sivo ; estando señalado para el rem ate ,  que ha  de tener  
lugar  s im ultáneam ente  ante esta Ju n ta  y las económi
cas de los Departamentos de C ád iz , Ferrol y Cartagena 
el dia 13 de Setiembre próximo á la u na  de su tarde , á 
cuya ñora  deberá principian el ac to ;  adviniéndose  que 
también estarán  de manifiesto los referidos pliegos de 
condiciones en la Secretaría  de esta propia Ju n ta  y en 
las de las Capitanías generales de los mencionados De
par tam entos los dias no feriados-

Madrid 22 de Agosto de Estrada,

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Los exám enes de admisión tendrán  lugar  en el mes 
de Setiembre próximo.

P a ra  ser admitido como a lum no se necesita  :
1.° T ener  m ás de 17 años y m enos de 27 el dia 1.° de 

Octubre de l  presente  a ñ o ,  lo cual se acred ita rá  con la 
respectiva certificación legalizada de la pa r tida  de b a u 
tismo.

2.° Ser  de b u en a  v ida y c o s tu m b re s , acreditándolo 
por  medio de certif icaciones legalizadas del P á rroco  y de 
la A utor idad civil donde haya"residido el candidato.

3.° Ser de bu en a  complexión, y  no ten e r  n in g ú n  de
fecto físico visible que á juicio de la J u n ta  de Profeso
res, ocle dos Faculta tivos cuando la m ism a lo juzgue  n e 
cesario, impida desem peñar  debidamente  el servicio del 
cuerpo.

4.° Ser  Bachil ler  en A r te s ,  de cuyo título deberá  
acom pañarse  un a  copia fehaciente.

5.° Acred itar  por medio de exám enes  que se verifi
carán  en la  Escuela  el conocimiento de las m aterias  
s ig u ien te s :

Aritmética.
Algebra ,  c.on inclusión de la teoría  genera l  de las 

ecuaciones.
Geometría .
Trigonom etr ía  rectil ínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría  anal í t ica ,  inclusas las superficies de se

g undo  grado.
Dibujo lineal ó de figura.
T raducción correc ta  de los idiomas francés é inglés.
Los candidatos deberán ten e r  presentes  las p rescr ip 

ciones que á continuación se expresan:
4.a Los que no siendo españoles ó careciendo de c a r 

ta  de na tura leza  fuesen aprobados en Ios-exámenes, p o 
d rán  con tinuar  sus estudios en la Escuela ;  pero no t e n 
drán  derecho á ser  nom brados aspirantes  segundos al 
fin de cuarto  año, ni  á ingresar  def in iüvam ente  en el 

. cuerpo después de concluida la c a r re ra ,  á no ser que 
pa ra  esa época h ay an  obtenido la naturalización en es
tos reinos.

2.a Los conocimientos de m atem áticas  se exigirán 
con la extensión y condic iones que se indican en los 
program as insertos á con tinuación ;  el dibujo lineal oon 
la perfección suficiente para  de linear u n a  m áq u in a  ó 
un  órden de arqu itec tu ra ,  y el de figura  con la necesa
ria  para  copiar u n a  cabeza.

3.a Los ejercicios serán  t r e s , versando el pr im ero  
sobre Aritmética, Algebra  y Geometría  ; el segundo so
bre Trigonom etría  y  Geometría  a n a l í t i c a , y el tercero 
sobre d ib u jo y  traducción de francés ó inglés.

Los candidatos desaprobados en el primero  y se g u n 
do ejercicio no serán  admitidos al t e r c e ro , sin que por 
esto se entienda  que los que se conceptúen con opcion 
á pasar á este ú ltimo estén definit ivamente aprobados 
en los dos anteriores,

4.a Los dos primeros ejercicios consistirán en p re 
g u n tas  de los examinadores.

El de dibujo se reducirá  á exam inar  los que p resen 
ten los candidatos,  comparándolos con la copia de u n a  
parte  de ellos que h a rán  en la Escuela.

El de francés ó inglés se h a rá  t raduciendo el candi
dato de repen te ,  o ra lm ente  y por escri to ,  d u ran te  el 
tiempo que los examinadores ju zguen  necesario.
> 5. Será  obligatorio para  los aspirantes  á ingreso  el 
cumplimiento de cuantas  órdenes refe rentes á los m is
mos se fijen en la tabla destinada al efecto en la Escue
la, sm que puedan alegar ignorancia  porque no s e l e s  
l iaya avisado adomicilio.

6.a Los candidatos serán exam inados en el órdon en 
que presenten las solicitudes; en la inte ligencia que ol 
que no se presente cuanuo le corresponda á cualquiera  
denlos ejercicios perderá  todo derecho á ser exam inado 
mas^ tarde ,  sea cual fuese la causa de no h ab er  asistido.

7. E n  a tención á lo reducido del local que ocupa la 
sala de exámenes, no podrán e n tra r  en c-lla sin o las per
sonas que previamente  hayan  obtenido la correspon
diente autorización dol Excmo. Sr. Director de >a Es
cuela. * ^

8.a Las solicitudes deberán dirigirse á dicho E x ce 
lentísimo Sr. Director, acom pañadas de la fe de bau tis 
mo lega lizada ; de las certificaciones, también legaliza
das ,  de buena  vida y costum bres,  de la c o d í r  feimeien- 
te del título do Bachiller en A r te s ,  y de las señas de la 
habitación en esta corte del candidato.

, ^ a s  referidas instancias se admitirán  en la Secreta
ria de la Escuela hasta  el 10 tic Setiembre p róximo,  to
dos los dias no festivos, de nueve á doce de la m añana

9.a Los a lum nos que sean admitidos en la Escuela  
en v ir tud  de la presente convocatoria  quedarán  sujetos 
á las prescripciones establecidas no.r Real órdon do 19 
del corriente. J ^

Madrid Sil do Agosto de 18G0. =  E l  P rofesor, Sccrc- 
t a ñ o ,  Manuel Pardo.

P R O  GR AIWA
DE LOS CONOCIMIENTOS DE MATEMÁTICAS QUE SE EXIGEN 
DARA EL INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL I)E INGENIEROS 

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

A ritm ética .
Nociones p re lim inares y definiciones.
Ideas generales sobre  la u n id a d ,  can t id ad ,  núm ero  

y sus diversas clases.
S istema decimal de num erac ión  hab lada  y escrita. 
Adic ión, sus tracc ión ,  multiplicación y división de 

los nú m ero s  enteros. P ru eb as  de estas operaciones. Mé
todos abreviados de efectuarlas.

Caracteres de divisibilidad de un  núm ero ,  y aplica
ción á los divisores 2, 3, 5, 7, 9 y 11.

F u n d a m e n to  de las reglas que se deducen, y su ex
tensión á cualqu iera  otro núm ero.

Máximo común divisor de los núm eros .
M í n i m o  m ú l t i p l o .
Teoremas sobre la divisibilidad de los n ú m ero s  y de 

los productos.
Definición de las fracciones ordinarias .
A doraciones que puede ex p er im en ta r  un  quebrado 

en su  torma y en su valor va r iando  a lguno  de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen  pa ra  sim
plificar, sum ar,  restar,  m ult ip licar  y d ividir  las fraccio
nes ordinarias .

Definición de las fracciones decimales.
Su num erac ión  hablada  y escrita.
Reglas para  sum ar,  restar, m ult ip l icar  y d ividir  es

tas fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una  fracción o rd inar ia  á decimal y vi- 

ce versa.
Diferentes clases que deben considerarse  y sus pro

piedades peculiares.  Aplicaciones pa ra  a p ro x im ar  los re
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los n ú m ero s  complexos.
R educción de las o p e rac io n e s ' con can t idades  com

plexas á operaciones con quebrados.
S u m a ,  re s ta ,  multiplicación y división de los núm e

ros complexos.
S istema de pesas y m edidas de Castilla, y su relación 

con el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces.
F orm acion ele potencias y extracción de las raíces 

cuadrada  y cúb ica:  p r im ero ,  de los n ú m ero s  enteros; 
segundo ,  de las fracciones ordinarias .  E x tracc ió n  de la 
raíz con u n a  aproximación dada.

Extracc ión  de la raíz cuadrada  de fracciones deci
males. Los mismos problemas pa ra  la raíz cúbica. 

Definición de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. T eorem as y 

propiedades peculiares á cada u na  de ellas.
Reglas  de tres,  simple y compuesta.
R egla  de compañía.
R egla  de in terés  ó descuento,
R egla  conjunta .
Regla de aligación,.
R egla  de falsa posición.
Reducción de un  s is tem a  de num erac ión  á otro. Ope

raciones con ios n ú m ero s  de u n  sis tema cualquiera.

Algebra.
Definic iones y nociones pre lim inares .
Adición, sustracción, m ultiplicación y división alge

braicas. °
F racciones a lgebráicas y exponen tes  negativos. 
Cantidades primas.
Máximo com ún  divisor.
Mínimo com ún  múlt iplo .
Resolución de las ecuaciones de te rm in ad as  de pri

m er  grado.
Discusión de los valores  de las incógnitas .
Sum a, resta, m ultiplicación y división de las des

igua! de. des.
Resolución de las desigualdades de p r im e r  grado. 
Condición para  que u n a  ecuación de p r im er  grado 

con dos incógnitas adm ita  soluciones enteras .
F o rm a  general de los valores de las incógnitas ,  y 

modos de deducir  todas las soluciones cuando  se cono
ce una ,

Modo.de ha lla r  las soluciones en te ras  y  positivas.  
Soluciones en teras  de m  ecuaciones con mH-4 incóg

nitas.  D
 ̂Caso en que el n úm ero  de incógnitas  es superior en 

m as de u n a  un idad  al de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo  grado  con 

u n a  sola incógnita,  y discusión de los valores de esta.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

d o s jn eó g n ita s .
Ecuaciones redimibles á las de segundo  grado.
Anális is  indeterm inado  de segundo grado.
Máximos y mínimos.
E x p resi o n es i m agi n aria s.
Potencias  y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes  fraccio

narios.
Deducción de las fórm ulas que d an  el n ú m ero  de 

coordinaciones, perm utac ión  y p roductos diversos de 
varias  cantidades.

Demostración de la fó rm ula  del b inomio de N ew ton .
1 otencias de los polinomios.
E xtracc ión de la raíz c u ad rad a ,  cúbica y en general 

de u n  grado cualquiera  de un  polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. P ro b le 

m as a que dan lu g ar  estas progresiones,  y discusión de 
las form ulas que resultan.

Fracc iones  c o n t in u a s : su formación y  procedencia, 
dades U ^  & fa c c io n e s  convergen tes  y sus propie-

Méiodo p a ra  en co n t ra r  u n a  solución en te ra  de u na  
ecuación de p r im e r  grado en tre  dos variables

Logari tm os considerados como el resu ltado  de la 
comparación de u n a  progres ión  por d iferencia  y otra 
po r  cociente. J

L ogari tm o de un  p ro d u c to ,  de u n  cocien te ,  de una 
potencia  y de u n a  raíz. :

L ogari tm os considerados como potenc ias  de un  nú
m ero  constante.

Construcción de u n a  tabla  de logari tm os 
Disposición y uso de las tablas de Callet*
Resolución de la ecuación exponencia l  po r  el méto

do de las fracciones continuas.
L as^r  de un  s is tema de logari tm os á otro.

(L.) Lim ite  del e r ro r  debido al empleo de los loga
ritmos.  r  °

Diferentes clasificaciones de las funciones.
L im ite  de las funciones.
Derivadas de d i le ren tes  ó rdenes 
Teorem as relativos á las de r ivadas  de las funciones 

que dependen in m ed ia tam en te  de u n a  variable .

de * kí
S t . 5 s ™ S Í  ñ", “ ” ' es

cionesnVadaS d6 Uim combinacion cualqu iera  de fun-

L ey  de los coeficientes en el desarrollo  de Tavlor 
p a ra  u na  ó m u ch as  variables.

(F.) Teorem a de Maclaurin .
Hable ^ ximos y E l i m o s  de funciones de u n a  v a -  

Determ inacion de los valores de u n a  función  cuando  

t ienen la form a Casos en que no es aplicable
el teorem a de Taylor.

F o rm a  y n ú m ero  de raíces de u n a  ecuación alge
braica. Relaciones que las u nen  á los coeficientes.

Ecuaciones n u m ér ica s ,  casos en que u n a  ecuación 
tiene raíces reales.

Reglas  de los signos de Descartes.
Aplicación de la teoría  del m áxim o común divisor á 

a e íininacion. Separac ión  de las soluciones ex trañas .  
Grado de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
E  c u a c i o n e s i r r a o i o n a 1 e s .

noní^*0 len ^L,s t m síorm aeioncs CL< que es susceptible u na  
ecuación para  resolverla m ás fácilmente.

ecuaciones cuyas raíces son u n a  combinación dada 
de las do la propuesta.

Ecuaciones que contienen raíces iguales 
Ecuaciones recíprocas y negat ivam en te  recíprocas. 
Guando varias ecuaciones tienen raíces com unes

ccuaeinnot; T T ' l  lv laeioT  cn tre  laR ™íees de varias ecuaciones,  método general.
T u«ci,°»?s simétricas Aplicaciones á la formación

c A i e b A : ; . ‘A f T l m i A á ó n ' eneiaS’ SUm08’ Prodocto8 *  ’

las i A A i ^ A f b ó f o r i c a s 111' 11"3 de k s  ra íces reales de 
Teorem a de S tu rm  y ¿us aplicaciones.

V aí> '-eviaoion2 3  cl'm ‘rm,:‘on de las raíces enteras y a m e ,  ■amones de que es susceptible.
R a í (3os fraccionarias, 

u i so ie s  conm ensurab le s  de segundo grado 
rabies.  P° r a PPoximacion de W r a í c e s  in co n m e n su -

Método de L á t i g o ,  de S tu rm ,  do N ew ton .
//V\ b . cí0 húsa posición.

ol•.tonoi>lqn!!^* ¡1 a 0 * °.11 cs de unos m étodos con otros para  
a i -  I.0xiinaci01lcs rápidas.

nes t rascendentes!08 inétodos-a u te r io rcs á las eeuacio-

m  do i ? s v,aiocs im ag inar ias  por la  teo-
[iboreneias n a °10n' ecuación del cuadro  de las



Soluciones extrañas.
Resolución algebraica de las ecuaciones binomias. 
Resolución trigonométrica.
Teorema de Moivre y demás teoremas relativos a es

ta resol ueiou.
(G.) llt solución algebraica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución tri/o’0nométrica de las primeras.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

Nociones preliminar es.—Definiciones,
Medida de las líneas rectas. •
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas. 
Paralelas. '
Propiedades generales de la circunferencia. Circun

ferencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Pro
blemas relativos á las líneas rectas, álas circunferencias 
v á los ángulos. , .

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condicio
nes de igualdad de los triángulos. Cuadriláteros. Condi
ciones para que sean inscriptibles ó circunseriptibles. 
Polígonos en general. Igualdad de dos polígonos. Datos 
necesarios para determinar un polígono. Problemas re
lativos á los polígonos.

Lineas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad de las líneas. 

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en general.
Problemas que se resuelYon por la proporcionalidad 

de Jas líneas. * ■ • .
Polígonos regulares en general..Inscritos y circuns

critos en la circunfei'encia.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas de las superficies planas. Comparación de areas. 
Problemas relativos á las áreas de superficies planas. 
Planos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general. 
Problemas relativos a estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general. 
Generación délas superficies de revolución, alabea

das y desarrollables.. s  ̂ ■
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes:a 

una superficie curva. Normal á una superficie. 
Superficies cónicas..
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos a la esfera. 
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes. 
Superficies y cuerpos simétricos. f
Areas de los cuerpos. Comparación de las arcas de 

cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara-* 

cion de los volúmenes.
Trigonometría,

Su objeto. . •
Lineas trigonométricas de un arco.
Arcos que corresponden á una linea trigonométrica. 
Líneas trigonométricas do la suma y de la diferen

cia de dos arcos, del arco duplo y triple, de la mitad y 
tercera parte del arco.

Fórmula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas, diferencias y diferencias de cuadrados dé lí

neas trigonométricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cál

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades. _  , ri .

Construcción y uso de tablas trigonométricas, y en 
especial de las de Callet.

Fórmula general para la resolución de triángulos rec-
tilíneos. •

Fórmulas especiales para la de los triángulos rec
tángulos. , .

Relaciones entre lás líneas trigonomeíncas de los 
ángulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

Relación entro las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Arcas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos. 
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes 

relaciones entre sus elementos.
Teorema fundamental de la trigonometría esférica. 
Relaciones entre los lados y los ángulos de un trián

gulo esférico.
Triángulos rectángulos. ...... ...   -

(F) R egla m nem óm oa de Neper.
Triángulos rectoláteros.
R/esolucion de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geométrica de las-cantidades. 
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones. '
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares. ^
T ras fo r m ac i o n de unos sistemas en otros. 
Construcción de expresiones algebraicas.
Teoría de la homogeneidad. '
Diseusion geométrica de las raíces de una ecuación

de segundo grado. # -r» i .
Ecuación de la línea recta. Discusión. Problemas re

lativos á la línea recta.  ̂ j
Discusión y simplificación de'la ecuación general de 

segundo grado. . • . , ,
Diámetros, centros, ejes de simetría, tangentes, asín

totas rectilíneas de las curvas en>general, referidas á 
coordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares. 
Focos y directrices de las curvas dé segundo grado. 
Elipse. .
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Norma

les. Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y polar. 
Area de la elipse.

Problemas relativos á la\elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse. 
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola. . • ■
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 

la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas 

á coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

á las de segundo grado.
Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 

áreas en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordenados polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundó gradó. 
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro 

casos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos. 
Planos principales en cada caso.
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, cilindricas, de 

revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una ho

ja, y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, 
así como los ejercicios y problemas referentes á ellas, 
se exigirán con la extensión que tienen en los* autores 
expresados á continuación , sin que por esto se emienda 
que sea preciso haberlas estudiado por ellos.

Aritmética.......................  Cirodde.
Algebra............................ Cirodde.
Geometría elemental.. . .  Vincent.
Trigonometría.................  Cirodde.
Geometría analítica  Sónnet y Frontera.

Se exceptúan las materias marcadas con (F .) y ( C .\  
que se exigirán respectivamente con la extensión que 
tienen en Francoeur y Catalan. — &

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta 

Escuela.
Para ser admitido como alumno se necesita:

, í* Haber cumplido 18 años y no pasar de 30 antes 
del i.° de Octubre.

2.° Serde complexión sana y robusta y no tener de
fecto físico qué le impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas. . ,

3.° Acreditar su buena vida y costumbres por medio 
de certificaciones dei Cura párroco y de la Autoridad 
civil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de examen ante la Junta 
de Profesores el conocimiento de las materias siguien
tes : ,

Escritura con buena letra y ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.
Servirá de especial recómendacion cualquier conoci

miento ó trabajo científico ó literario que presenten los 
candidatos. Los aspirantes deberán poseer los conoci
mientos de Matemáticas con la extensión, por lo ménos, 
que tiene la obra de Cortázar, sin que por esto se en
tienda que sea preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios son tres:
4.° De escritura.
2.° De Aritmética, Algebra y Geometría.

-3.° De dibujo lineal y topográfico.
En el primero escribirán los aspirantes lo que se les 

dicto á viva voz: el segundo será oral, y consistirá en 
contestar á las preguntas de los examinadores, y el ter
cero se reducirá á copiar en la Escuela parte de los d i
bujos que presenten los aspirantes, á fin de examinar 
después tanto las copias como los originales.

La Junta de Profesores se reunirá á la terminación 
del primero de los ejercicios á fin de acordar cuáles 
sean los aspirantes que puedan practicar los dos res
tantes.

Las solicitudes se-dirigirán al Sr. Director de la Es
cuela, acompañadas de la fe de bautismo y de las cer
tificaciones de buena vida y costumbres, cuyos docu
mentos deberán estar legalizados en debida forma, y se 
presentarán en la Secretaría de dicha Escuela ántes del 
dia 40 de Setiembre, en cuyo mes darán principio los 
exámenes.

Los alumnos que sean admitidos en la Escuela en 
virtud de la presente convocatoria quedarán sujetos á 
las prescripciones establecidas por Real orden de 19 del 
corriente, inserta en la GaciíTA oficial.

Madrid 24 de Agosto de 1866. =  El Secretario, Ma
nuel Fernandez Arroyo.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se saca á pública subasta el arriendo de los pastos 
del primer quinto de Villaítiejor, perteneciente al Real 
Heredamiento de Aran juez , la cual tendrá lugar en esta 
Administración general y en ,1a patrimonial del expre
sado Real Heredamiento el dia%1 del corriente, á las do
ce y media de su mañana, én cuyas Administraciones 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 13 de Agosto de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 889—1

Se . saca a publica subasta el arriendo de pastos del 
tercer quinto de Mazarabuzaqúe , perteneciente al Real 
Heredamiento de Aranjuez, la cual tendrá lugar el dia 
30 del corriente mes , á las doce y media de su tarde, 
en esta Administración general y en la patrimonial del 
expresado Real Heredamiento, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones para los-que 
gusten interesarse en la licitación.

Palacio 17 de Agosto de 1866.= E l Secretario, Fer
nando Cos-Gaypn. *# ; 979—2

Se saca á pública subasta el arriendo por tres años de 
los pastos del Sotillo de Ontigola y Cabezadas , en el 
Real Heredamiento de Aranjuez, la cual tendrá lugar 
en esta Administración general y en la patrimonial del 
expresado Real Heredamiento el dia 30 del corriente , á 
las doce de su mañana, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones para los que gusten in
teresarse en la licitación.

Palacio 17 de Agosto de 4866,=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 980 £

Se venden en pública subasta sobre 100.000 arrobas 
de carbón de encina que se han elaborado en el Real 
Valle de la Alcúdia, término de Almodóvar del Campo, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 7 de Setiembre, á la una 
de la tarde, en estaAdm i nistracion general y emln dal- 
TVoû :Va.ikn" »^a éii raX/asa de Ta vereciilla, en cuyos . 
puntos estarán de manifiesto las condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 16 de Agosto de 4866.= É i Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 1007—2

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benipeixear, dotada con el sueldo de 200 escudos anua
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 31'de Julio de 1866.=Francisco Rubio.
968-1

A yuntam iento constitucional de Cañaveras, 
provincia de Guenca.

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titu
lar de esta villa, que lo es de tercera clase, dotado con 
200 escudos anuales pagados por trimestres del presu
puesto municipal y lo que le produzcan las igualas de 
las familias acomodadas, advirtiendo que los pobres no 
exceden de 40. /

También se halla vacante el partido de Farmacéutico 
de la expresada villa, con la dotación de 420 escudos, 
pagados en la misma forma y de los mismos fondos 
por suministrar medicamentos á los enfermos pobres, 
percibiendo además el importe de los contratos que 
haga con los vecinos bien acomodados.

Las demás condiciones constan en el expediente 
aprobado por el Sr. Gobernador civil de la provincia, y 
están de manifiesto en esta Secretaría municipal.

El partido de Médico-cirujano, según cálculo pruden
cial, podrá producir 900 escudos anuales; y el de Far
macéutico 260 fanegas de trigo, productos de las igualas 
de los vecinos no pobres, además de los 120 escudos por 
la asistencia de enfermos pobres.

Los Facultativos que pretendan dichas plazas po
drán solicitarlas ántes de finalizar el mes de Agosto in
mediato, ó sea'en el término de un mes, contado des
de la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cañaveras 23 de Julio de 1866.== El Alcalde, Celes
tino Guijarro. 1006 '

A yuntam iento constitucional de Nava del Rey.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano titular del segundo distrito de 
esta villa, dotada como la del otro distrito que se va á 
proveer según el anuncio de 2 de Julio último, con 800 
escudos al año, pagados por mensualidades vencidas de 
los fondos municipales, para la asistencia gratuita de 
400 familias pobres.

El agraciado puede celebrar contratos particulares 
con las clases acomodadas de toda la población.

Las solicitudes acompañadas de los justificantes de 
méritos y servicios de los pretendientes se-dirigirán al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento, dentro dei tér
mino de 30 dias, y en el mismo término manifestarán 
los Profesores que hayan pretendido la del otro distrito 
si desean solicitar la del segundo que ahora se anun
cia vacante.

Nava del Rey á 21 de Agosto de 1863. =  El Presi
dente, Felipe Cruzado. =  Gumersindo Búrgos , Secre
tario. 1002

A yuntam iento constitucional de Segovia.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto de este Ayun

tamiento, dotada con 1.000 escudos anuales de sueldo 
y 600 para gastos de escritorio.

Los que deseen obtenerla pueden dirigir sus solici
tudes documentadas con copia del título á esta Alcaldía 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha.

Segovia21 de Agosto de 1866. =~El Alcalde Presi
dente, Juan de Alba, =  P. A. dei I. A., Casimiro Leo
nor, Secretario. 990

Fábzrica de las Salinas de lo s  Alfaques.
Se sacan á pública subasta las obras de limpia y re

composición dél canal de navegación de las Salinas de los 
Alfaques, en la provincia de Tarragona, desde la Fábrica 
del Bordis hasta el mar en toda su extensión; sujetándose 
los que deseen ser licitadores y la persona á cuyo favor 
quede el remate, á lo prevenido en los capítulos que 
contiene el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 29 de Junio último y en el Boletin oficial 
de la provincia de Tarragona núm. 80, de 2 de Julio 
próximo pasado, y que se hallará de manifiesto en la 
Administración principal de las Salinas, residente en 
Am posta.

La subasta tendrá lugar en dicha Administración á 
lo s  30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e

M a d r id  , siendo el tipo máximo de las obras 3.694 es
cudos. . . - • •

Salinas de los Alfaques 17 de Agosto de 1866.—El 
Administrador, Joaquin Arris. t

Junta provincial de B eneícencia de Valencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta para el suministro .dfe 880JiectQUtros.de trigo, ó 
los que se necesiten para el consumo de la Casa de Be
neficencia de esta ciudad: durante el año económico de 
1866 á 1867, se publica nuevamente para la que se ha 
de celebrar con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la . Junta pro
vincial de Beneficencia y en laá oficinas del * estableci
miento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 7 de 
Setiembre próximo. á las doce de la mañana, y presi
dirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta 
provincia ó quien haga sus vecesi.

La subasta sé verificará á ia baja del tipo de 8 escu
dos 967 milésimas el hectolitro, y no se admitirá la pro
posición que exceda de esta cantidad;

Para tomar parte én el femate será preciso prestar 
uná fianza provisional de 770 escudos 302 milésimas, ó 
sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo!

Valencia 31 de Julio de 4866.=E1 Presidente, Fran
cisco Rubió.=Foriacuerdo de la Junta, el Secretario, 
José Cirujeda y Torán. 708

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Nuñsz Garrido, Capitán de la cuarta compañía 

del primer batallor. delregimiento infantería de Búrgos, núme
ro 36, y  Fiscal militar, én comisión, Cn la Capitanía Jeneral dé 
Castilla la Ntieva.

Habiéndose ausentado de esta plaza los sujetos qué á conti
nuación se expresan, D. Arturo Avilés, llamón Rernis. José Ma- 

' ríaUuiz, D.Luis Marcóte, Férnándo Galio, tabernero en i,i calle 
del bonetillo; D. Narciso del Arenal, D. Nicolás María RiVero, Don. 
Francisco Reguillo, D. Pablo Nogués, D.Juan Ponce da ¿con 
D. José Guissaso’á , D. Eduardo Chao, D. Mariano Marco-Artú' 
y D. Pablo León, á quienes, estoy procesando como compli
cados en la sumaria formadá eii averiguación de ios redac
tores y cómplices del periódico clandestino La Hoquera y 
el Puñal, usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se 
ñora. tiene concedida, en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, lla
nto y  emplazo por ségündo edic'o á dichos D. Artu o Avilés, 
ftamon Remis, José María Ruiz, D. Luis Marcóte, Fernando Ga
llo, D. Narciso del Arenal, D. Nicolás María Rivero, D. Francis
co Régúillo, D. Pablo ftogués, D» Juan Ponce de León, D. José 
Guíssasola, D. Eduardo. Chao, D. Mariano Marco-Artú y D. Pa~ 
blo León, señalándoles las prisiones militares de esta corte, 
donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de seis cíias, qué sé contarán desde el de la fecha, á d ir  sus 
descargos y defensas; y  de no comparecer en rí referido plazo, 

•se seguirá ia c.áüsa y Sé sentenciará .en rebeldía por el Consejo 
'de giiérfa Ordinario * sin más lláiiiaries ni emplazarles, por ser 
así la voluntad de S. M. ^

Insértese éste edicto en la G aceta  de M ad rid  y  en el Diario 
de Avisos pará que llegue á noticiare todos.

Madrid 21 de Agóste dé,ÍB66;-.Mánüel Nuñéz;—Por su man
dato, Jüán Abad y Pérez, Escribano. R ío

D. Luciano Sánchez y Saenz, Caballero délas Reales y mili
tares Ordenes d.eSaiñ Hermenegildo y .dé San Fernando dé pri
m era Oíase, de la Real y  distinguida de Cárlos III, condecorado 
con la placa del Mérito Militar creada para premiar servicios 
especiales, y  otra de distinción por funciones de guerra, Te
niente Coronel de infantería, Mavór de plaza del Castillo de 
Monjuich de Barcelona, y Fiscal militárén comisión dé ia Capi
tanía general de Castilla lá Nueva.

Habiéndose ausentado de esta plaza los sargentos primeros 
delregimiento de infantería del Príncipe, núm. 3,.Benito García 
Fernandez, Juan Castro y Ámbros,,Julián Labandeira y Lema y  
Ramón Rodríguez Fernandez; ios Segundos Antonio Revuelta 
González y Leonardo García y  Fernandez, y los_ paisanos D. José 
R ivasy Chayes, natural de Trucio,:provincia de Vizcaya* cúe 
vivía en esta capital calle de Jesús (leí Valle, núm. 3, piso prin
cipal, y D. Jesús Valiente y Sanclléz* natural dé Valdepeñas- 
provincia de Gíudad-Réál, que vivialtambíen én esta capital da
lle de San Ignacio, núm. 3* Ségünda puerta * piso bajo de la iz
quierda, á quienes estoy procesando por delitos de sedición y 
rebelión ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas á los Oficiales drí ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á dichos Benito García Fernan
dez , Juan Castro y Ambrós, Julián Labartdeira y  ¿ema* 
Ramón Rodríguez Fernandez, Antopio Revuelta Gonzaiéz, Leo
nardo García Fernandez * D. Jdsé Riyas y  Chaves, y í). Jesús 
Valiente y Sánchez , señalándoles las prisiones militares de San 
Francisco de esta corte,-donde deberán presentarse personal
mente dentro del término de seis dias, que :e cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y  defensas ; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y  se sentencia
rá en rebeldía por el Consejo de gueiTa ordinario, sin más lla
marles ni emplazarles, por ser os ta-GrcI tintad de S. M. 
i n s ú l t e s e  este edicto én la G a c e t a  del Gobierno y en el Dia

rio ds Avisos para que llegue á noticia de.todos. Madrid 20 de 
Agosto de -l868.=Luciano Sánchez y Saenz.=Por su mandado" 
Martin Fernandez, Escribano. 1013 ’

D. Mari i n jVIendez y Castro, Capimn graduado, Teniente de 
de la fuarta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería del Príncipe, núm. 3.

Habiéndose ausentado de Ja calle de Cabestreros, núm. 18 
distrito de la Inclusa, el paisano Manuel Perez Blandón, á quien 
estoy procesando por hallarse cémplice con otros varios por el 
delito de rebelión que tuvo lugar el dia 22 ú e  Junio último, usan
do de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales ordenanzas'á. los Oficiales 
de su ejé c ito , por el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto á dicho Manuel Perez Blandón, señalándole la cár
cel de Villa, donde deberá presentarse dentro del término de 
seis dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer1 en el referido plazo-se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca más grave pena poy ser esta la voluntad de S. M.

P u b líq u ese  en  la G a c e ta  oficial y Diario de Avisos para que  
llegue á noticia de todos.

Madrid 16 de Agosto de 1866.—Martin Mendez y  C astfo.=  
Por sú mandado, Evaristo González Corbalan, Escribano de la 
causa. \ 011

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María deP rida, Juez de primera.instancia del distrito del 
H spital de esta corte /  refrendada dql Escribano D. Pablo Gar- 
gantiel poi aúsen ia dé su compañero. D. Manuel García Rodri
go, se cita, llama y emplaza á D. Luis Viana y Bravo y  demás 
que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel Viana Gar
cía , que falleció el dia 18 de Agosto de. 1865, á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado á usar de su derecho en el juicio de 
testamentaría incoado á instancia de D. Cándido Viana; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid22 de Agosto de 1S66.=Por Rodrigo, Pablo Gargan- 
ticl. . 1004

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia deFdistrito del Hospital de 
esta corte, dictada por ante el Escribano numerario del Juzga
do D. Pablo Gargantiel, se cita y emplaza por el presente edicto 
á D. Francisóo Femeoia, vecino de esta capital, para que.en el 
término preciso de echo riias, contados desde la inserción en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos de esta capital, se presente 
en la Escribanía del actuario para nombrar perito por su parte 
que, en unión del designado por el.actor D. Pedro Delgado, 
hagan la tasación de los caballos embargados, ó se conformen 
con el elegido por aquel; bajo apercibimiento que de no verifi- 
ficarlo dentro de dicho término se le tendrá por conforme y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

n Madrid 17 de Agosto d e  1S66.==E! Escribano, Pablo Gar~ 
gantiel. 1009

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de e ta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Venancio de Orche, se ha despachado 
mandamiento de ejecución á instancia del Excmo. Sr. D. Ma
nuel de Toledo, Duque de Pastrana, contra D. Inocencio , Don 
Cárlos y Doña Laura Orilla, como hijos y  herederos de D. An
tonio Orilla Rotger, por ia suma de 16.000 escudos y costas, im
porte de los réditos de un préstamo , vencidos hasta 22 de Ju
nio próximo pasado, y como se ignore el actual domicilio de los 
demandados, se ha practicado con fecha 14 del actual el re
querimiento al pago por medio de la oportuna cédula al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte, á quien después 
de ejecutado el embargo de la finca hipotecada con sus rentas, 
se citó de remate en la misma fecha y forma.

Lo que ee hace saber por medio del presente en cumpli
miento de lo prevenido en la segunda parte del artícu'o 955 y 
959 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 16 de Agosto de 1866.=Orche. 1014

D. José Mariano de Santos, Secretario honorario ds S. M. y 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Nicolás Jiménez, del 
c m ercio, residente que fué de la ciudad de Sevilla, para que 
en el término de 30 dias, á contar d sde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de M adrid 
comparezca en este Juzgado á contestar la demanda entablada 
en el mismo á instancia de D. Basilio del Camino y hermanos, 

JD. Tomás de la Calzada y demás acreedores déla minoría de todos 
Tos que formaron parte en el concurso voluntario que pende en 
este dicho Juzgado á instanria de D. Santiago Jiménez, de esta 
vecindad, sobre quita y espera , formulada contra los acreedo
res que formaron parte en la mayoría de la yotaciQn del con
curso ; y no haciéndola dentro de dicho término se sustancia
rá el juicio en su ausencia y reb e ld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar; apercibiéndole que su presentación la hará 
bajo una misma cuerda con los demas acreedores de la mayo
ría , presentando los poderes con que asistiera á la junta.

Dado en Alburquerque á 14 de Agosto de 1866.== José Ma
riano de Santos.=El actuario, Guillermo Soto. -i008

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Feliciana Vidal y  Sánchez Torija, natural de Quintanar de 
la Orden, y vecina que fué de esta capital en la calle déla Cabe
za, núm. 1, cuarto principal; y  se llama por él presente á los que 
se crean con derecho á la herencia de dicha finada para que en 
el término de 30 dias, contados desde Ja publicación de este 
edicto en la G aceta oficial, comparezcan á deducir sus acciones 
en el expediente que por la Escribanía de D. Miguel García No
blezas ha promovid • D. Antonino Morales, en nombre de su 
hijo Julio Feliciano Morales y Vidal, reclamando dicha herencia 
como su único heredero.

Madrid 21 de Agosto de 1886. - Ncblejas. 9S7—2

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Pñris 22.—Las anexiones de los Estados secundarios 
de Alemania a Prusia se han verificado con el consen
timiento de Inglaterra y Francia.

El Emperador de los franceses trasferirá directa
mente el Véneto al Rey Víctor Manuel, el cual incor
porará el nuevo territorio al reino de Italia por via de 
anexión.

La Nazionc desmiente los rumores difundidos acer
ca de la dimisión del General La Mármora, atribuida 
por algunos á influencias extrañas.

La Opinione desmiente la noticia dada por el Debate 
de Viena, relativa á la apertura de negociaciones en

tre el Papa y ei Gobierno italiano.
Son Petersburgo 21.—El Inválido Ruso anuncia qué 

todos ios insurrectos polacos de Siberia han vuelto á 
ser presos. El número de los muertos sube á 36.

Anuncia la Gaceta de Spenef tjutí eí Rey Guiller mo
recibiría el 49 a la comisión de la Cámara d \ ios Señores
encargada dé presentar el mensaje votado por auuellá Asamhlea. o r í

Ha llegado á Berlín el Ministro de Estado del Gran 
Ducado deOldembürgo, con objeto, según se dice, de 
recibir instrucciones para las elecciones del Parla
mento aleman.

Tan pronto como las Cámaras prusianas, dicen de 
Berlin, aprueben el proyecto de unión personal del rei
no de Ilannover, del Electorado de Hesse, y del Duca
do de Nassau, el Rey Guillermo gobernará dichos ter

ritorios observando el pacto constitucional. Su primer 
‘acto de soberanía será la convocatoria de las Cámaras 
de aquellos Estados.

El Gobierno de San Petersburgo lia mandado reti
rar de Augsburgo al Representante de Rusia cerca de la 
Dieta. También se ha retirado el de R¿lo*iP.n

Las negociaciones para la paz, relativamente á Italia, 
se prosiguen en París con un doble carácter.

Italia ha de tratar primero con Francia para la ce
sión del Véneto. Aunque el Gobierno Imperial no ten
ga el intento de apropiárselo, no por eso es ménos cierto 
que hoy está de hecho y de derecho en posesión de aque
lla parte de Italia. Preciso es, por lo tanto, que medien 
estipulaciones para traspasar su dominio^

Luego empezarán las negociaciones por separado en  ̂
tre Austria é Italia. No se designa aun el punto donde 
se celebrarán estas segundas conferencias. Quizás sea

1 P a r í s

El Mariscal Regnaud, General en Jefe de las tropas 
francesas apampadas en Chalons, dijo á estas en el acto 
fie distribuir las recompensas concedidas por el Empe

rador?
«Coraceros y carabineros de la Guardia: Vengo en 

Hombre del Emperador y por orden suya á entregaros 
bsdé dstáridarteSj que se confian á vuestro patriotismo 
y á vuestro ánimo vaierosó.

En ellos lecreis los nombres de Marengo, ÁusterÜtz, 
Jéna, Friedland, Wagram y Moscou, que os recordarán 

- la gloria de. vuestros padres, y os dirán lo que Francia 
tiene derecho á esperar de vosotrds.

Mirad con amor y respeto ésas nobles insignias, érl 
cuya defensa estoy seguro que sabréis perder hasta el 
último aliento de vida. Que séan para vosotros el em
blema del valor, de la disciplina y de la adhesión al So
berano y,á la patriq,; y confiad én que siempre os con
ducirán á la victoria, ctiando erguida la cabeza y latien
do el corazón de entusiasmo, los presentéis al enemigo 
al grjto sagrado de {viva el Emperador!»

Este grito se repitió én todo el campamento, apénas 
lo hubo proferido el Mariscal francáá.

 ̂La Emperatriz Carlota prolongará por algún tiempo 
más su residencia en París, y esperará en Bruselas, en 
Viená ó en Roma la respuesta defiiiitiva del Gobierno 
francés á las proposiciones hechas É\ efócto producido 
por la llegada de la Emperatriz á París comienza á di
siparse, y yá rio se había de la guerra de Méjico s’no 
para'afirmarse más en la opinión de qué él Emperador 
por nada ni por nádie alterará su plan de que  ̂regre
sen á Francia las tronas exnfidie.innnríflR

La Gazzette de Trieste confirma la noticia de que se 
fisneraba én Miramar a. la GanirUa

Correspondencia de veracrúz, fecha 48 de Julio, 
anuncian que á fin de dar al Gobierno mejicano nuevas 
pruebas de simpatía, se ha resuelto que el cuerpo de 
Ingenieros del ejército francés ejecutará ántes do su re
greso al vecino imperio las obras necesarias para forti
ficar las ciudades y puntos estratégicos situados en el 
camino ele Méjico á Veracruz. En virtud do esta dispo
sición se han construido en Borrego considerables for
tificaciones, que hacen inexpugnable aquel punto, si
tuado en una montaña que se eleva cerca de ¿rizaba, 
y cuya altura mide próximamente 369 metros. La po
sesión denlos fuertes recientemente construidos asegu
ra la deiensa de toda la provincia y facilita las,comu
nicaciones.

También han concluido las obras de Rio Frió, cerca 
de Méjico, y empezarán inmediatamente las de Córdoba, 
Paso-Ancho y Pulga, inmediatas á Veracruz.

Apoyado en aquellos puntos fortificados, el Gobier
no mejicano defenderá fácilmente con escaso número de 
tropas el camino desde la capital al mar en una, exten
sión de 400 kilómetros próximamente.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSO DE D. JOSE MARÍA HTJET EN SU RECEPCION PUBLICA
COMO ACADEMICO DE NÚMERO EL 8 DE MAYO DE 1866.
Señores: No acertaría á ocultar, á disírazar siquiera, 

el afecto profundo que domina en mi alma cuando por 
primera vez debo dirigiros la palabra para cumplir con 
vuestras reglas, si pretendiera omitir ó dilatar la expre
sión de mi agradecimiento. Manifestándola debo princi
piar por daros gracias, Sres. Académicos, por la dis
tinguida honra que alcanzo en este d ia, como merced 
únicamente de vuestra espontánea y pura benevolen
cia.

Achaque ha sido siempre de la humanidad apetecer 
honras y distinciones, y particularmente para algunos 
aquellas que señalan al hombre cono más inteligente y 
sabedor de especiales conocimientos entre sus compa
triotas : achaque que ha crecido de punto en nuestros 
tiempos, en que por multitud y diversidad de causas se 
ambicionan privilegios semejantes, sin tomar para nada 
en cuenta quién á ellos aspira, su verdadera capacidad, 
saber y merecimientos. De tal debilidad participó cási 
en su juventud el Académico que vais á recibir en vues
tro número, cuando se apasionó, si bien vulgar y em
píricamente , de las artes, como solaz y recreo de las. 
serias, graves y profundas tareas de la procuración y 
de la administración de justicia, y del estudio tan in
dispensable para este fin de la legislación y jurispru
dencia á que lia consagrado, como era de su deber, su 
vida entera.

No bastaba el amor apasionado del arte, ni tampoco 
haber recorrido, impulsado de esta noble afición, los 
sitios en que, así en el centro de Europa, como en al
guna parte de Oriente, se levantan sus más clásicos, 
notables y magníficos monumentos; no bastaba haber 
contemplado embebecido en Constantinopla el origen y 
perfeccionamiento del arte bizantino en el suntuoso 
templo de Santa Sofía, hoy mezquita por afrentosa 
desdicha; ni los restos del célebre Partenon en Atenas; 
ni los magníficos templos y riquísimas galerías y colec
ciones de Alemania; ni la eterna ciudad, capital de las 
artes y del orbe cristiano; ni lo que comprende gran 
parte de Italia, tierra clásica del genio; ni, por último, 
mucho de lo que encierra nuestra generalmente desco
nocida patria. No era todo eso título bastante para po
der entrar por las puertas de esta Academia quien lo 
ha recorrido todo, indocto, y ha contemplado tan pere
grinas bellezas como uno de tantos viajeros, y cuando 
m ás, vulgares aficionados. .

Vuestra benevolencia os ha inducido sin duda á er
ror en esta elección, si no es que hayais venido á re
compensar con harta largueza algún corto servicio 
prestado á la patria, á que íuvo la buena suerte de 
contribuir el que habéis elegido para acompañaros, 
cuando en dias calamitosos fueron preservados* y con
servados los preciosos lienzos que atestiguan la gloria 
de la escuela sevillana.

Y ved aquí, señores, naturalmente el asunto á que 
han de encaminarse las palabras que debo dirigiros pa
ra cumplir el precepto ya referido. Como en ellas todo 
debe llevar el sello de la gratitud y del reconocimiento; 
natural era que para decir algo acerca de las artes, la 
imaginación corriera á Sevilla, donde recibió las prime
ras inspiraciones el que tiene ahora el deber de ocupar 
vuestra atención con un punto determinado referente á • 
ellas.

Otro motivo especial le induce á recordaros algo 
(porque exponerlo como novedad no lo conseguiría) 
acerca del origen y de señaladas particularidades y cir
cunstancias de pintores que ennoblecieron y enaltecie
ron las glorias de Ja ciudad reconquistada al catolicis
mo y á la patria por el más santo de nuestros Reyes. 
Ese motivo es el carácter espiritual que predomina en 
los sentimientos y en las obras de aquellos pintores.

Si en la lozanía de la juventud, si en el vigor de la

edad viril parece que se encuentra mayor aptitud para 
el estudio de las artes y la contemplación de sus belle^ 
zas, no es tampoco ajena de ese fin la edad madura y 
provecta en que acercándonos más y más rápida
mente al de nuestro paso por la tierra, el alma se ve in
clinada hasta en sus recreos á buscar cuanto más ó me
nos de cerca la conduzca á la contemplación de las ver
dades eternas y al ejercicio y los consuelos de la santa 
y religiosa piedad: que con sentido acierto decia Jorge 
Manrique:

Este mundo es el caminó
» para el otro, que es morada

sin pesar;
Mas cumple tener buen tino 

para andar esta jornada 
sin errar.

4 En el estudio de las letras humanas, a\ tiempo de 
sadorearsus producciones; en la contemplación délas 
obras del arte en toda su variada expresión; mas en las 
del arte cristiano, y aun con más particularidad en las 
de los pintores de Andalucía, cabe naturalmente consi
derarlas como concesión hecha por nuestro Padre ce
lestial para descanso, solaz y provechoso é inocente re
creo encaminado á nuestro primer fin, en medio de las 
áridas tareas de nuestros deberes respectivos en esta 
iugaz y á veces penosa existencia: asi como uu padro 
tierno, prudente y entendido, consiente *al hijo en los 
ratos de órío que permite la educación* y aprendizaje á 
qile principalmente 1c encamina, juguetes preciososquo 
sirvan en buen hora de alegre distracción y esparci
miento, pero tales que no le aparten, ántes bien le trai
gan con estudiado y oculto artificio al principal objeto 
de su enseñanza.

Pues si el arle en general debe tanto, coiúo es noto
rio, en su renacimiento á la religión del Crucificado; si 
aun después de la desviación clásica que tuvo, particu
larmente en Italia (donde con el estudio y la imitación 
dei antiguo hubo de apartarse de su primitivo origen), 
conservó el sello indeleble y los elementos de vida quo 
el catolicismo le diera, cuando fué trasportado á Espa
ña, y sobre todo á nuestras regiones meridionales, el 
germen que entre nosotros hizo renacer también sus 
encantos y bellezas, el sentimiento religioso y cristiano, 
le dio pura y exclusivamente vida, lozanía, desarrollo y 
gloria con su inspiración perpétua en los artistas anda
luces. No hay para qué entrar en comparaciones con 
los demás de nuestros compatriotas; pero sin que^eeda 
en daño suyo, en el concepto que aquí se trata ni en 
ningún otro puede asegurarse quo Ja escuela andaluza 
es la cristiana por excelencia. Así se procurará demos
trar en breves palabras, al recordar su nacimionto y más 
notables pintores.

Ahora bien: si además de las consideraciones ex
puestas podemos abrigar el designio de reivindicar pa
ra nuestra patria querida la gloria de las artes quo tan-

u ?  ^0i]ee^ °  en eha, ¿que extraño que quien, ahora 
os habla cifre su empeño en decir algo sobre la escuela 
sevillana ?

Al nombraría así, claro es que se concretará princi
palmente a los pintores; pues no tendría ni espacio ni 
capacidad para abarcar dignamente otras considera
ciones.

.No es árdua su empresa; otros con mayor acierto y 
lucimiento le han precedido; pero esto mi3m o,sipo r 
uná parte Ja facilita, la dificulta por otra; pues ha de 
verse muy estrechado, si no ha de hacer una simple y 
descolorida repetición.

Ya el ilustre Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos dijo 
érl este mismo recinto algo tan buenó, agradable y elo
cuente como todo lo que de su pluma y noca sulia acer
ca de Jos pintores de aquella escuela, si bien al tiempo 
de considerar en co’njunto todas las españolas. .

Uno de Jos distinguidos miembros de esta Academia, 
de esclarecido renombre en la república literaria, publi
co hace algunos años un precioso estudio sobro \a es
cuela de que se trata, clespues del cual parece que nada 
puede más ni mejor decirse.

Posteriormente, con motivo de la colocación de la 
estatua de Murillo, se ha publicado otro estudio que 
comprende algo de la escuela sevillana en su generali
dad, de conocido mérito y estimación (puesto que no 
sean admisibles para algunos todos sus juicios y califi
caciones), que debiera ser bastante para sep «rar á cual
quiera de escribir sobre el mismo asunto por via de en- ’ 
sayo ó bosquejo, y no en extensa obra, con otro desig
nio y proporciones. f

Materiales muy sobrados' para ejecutarlo supo alle
gar el erudito y laboríorísimo Sr. D. Juan Agustín Cean 
Dermudez en las obras que tanto conoce la Academia. 
Materiales hay en ellas, aglomerados con sus propios 
estudios y con los que recogió, ilustró y  acrecentó tan 
acertadamente del Sr. D. Eugenio Llagunó y Amirola 
y otros, que pueden servir de base y cimiento para es
cribir una obra del arte.

Del celo, de la ilustración y patriotismo de esta Aca
demia, aumentados si cabe en nuestros nías, bien pue
de esperarse con certeza que promueva y estimule la for- • 
macion y publicación de obras semejantes, que ofrez-r- 
can á los extranjeros medios seguros de conocer nuestras 
co as en este ramo, reparando y destruyendo los graves 
y aun groseros errores con que hasta poco há (con ra
ras si bien distinguidas excepciones) han juzgado las 
artes de la patria de Velazquez y de Murillo, no recono
ciendo aquende del Pirineo ningún otro artista digno 
de especial mención y' nombradla. A este propósito 
contribuirá en gran manera la reproducción y propa
gación, por medio de los mejores grabados posibles, do 
nuestras joyas en la pintura, ignoradas y oscurecidas 
en su mayor parte, por 110 haber sido reproducidas como 
ias de otros países en láminas excelentes.

Pero bueno será que nunca nos olvidemos de lo quo 
somos deudores á nuestros antepasados. Y á muy po
cos deben tanto las artes españolas como al Sr. D. Juan 
Agustín Cean Bermudez, al que se refieren estas ob
servaciones, y á quien es justo rendir en toda ocasión 
oportuna tributo de acendrado reconocimiento. Nunca 
fuera exagerada; pero mucho ménos cuando se habla 
de la escuela referida, estudio predilecto de tan céle
bre escritor.

Ni han faltado extranjeros ilustres que dediquen par
ticular atención al estudio de nuestros pintores sevi
llanos.

ÁYilliam Stirling, después de haber consagrado largo 
tiempo á inquirir y averiguar con imparcial - criterio 
cuanto se refiere á uno de los más célebres, si no al 
más célebre pintor sevillano, publicó el libro que todos 
conocéis de Velazquez y sus obras. Y aunque hayamos ‘ 
de lamentar la falta indispensable de espera para formar 
juicio (hoy aventurado todavía, y para muchos ya erró
neo) acerca de alguno de nuestros Monarcas y de im
portantes sucesos de nuestra historia, todavía os uniréis 
con quien lo menciona para dar gracias y asegurar 
nuestra sincera estimación á los extraños que en sus 
estudios, investiga ñones y trabajos, sin más estímulo 
que el de su amor al saber, ni otra recompensa que la 
del justo, renombre á.que aspiran,.dan la preferencia á 
cosas focantes á la historia de nuestra patria. Así lo hi
zo el sabio Prescott, y lo ha efectuado con tanto acierto 
el exclarecido Stirling, á quienes da desde luego nues
tra estimación cariño y gratitud, asiento entre nuestros 
ilustres escritores, y carta de afectuosa vecindad y ciu
dadanía.

Por títulos semejantes la merece, ó más bien la tie
ne ganada de antemano (por ejecutoria del agradeci
miento español, señalada especialmente por el délos 
andaluces y sevillanos), elSr. D. Antonio de“ Latour. En 
sus estudios acerca de Sevilla y Andalucía dedica un 
capítulo á Murillo y á su escuela. De ese estudio parti
cular puede decirse (como ya de qfro análogo se expre
só), que él solo bastaría para retraer á cualquiera de 
tratar el mismo asunto con proporciones parecidas. Y 
aun sin hablar más, puesto que se baria con singular 
complacencia, del trabajo del Sr. Latour , necesario es 
observar que, si bien en muy breves frases y cortos ra
zonamientos, demuestra la existencia de una verdadera 
escuela en Sevilla „ contra la opinión difundida entre 
algunos, si no muchos extranjeros.

Indicados los escritos más generalmente conocidos 
en nuestro tiempo sobre la escuela sevillana; como ha 
de hablarse de la antigua, abrigando siempre la espe
ranza y el ardiente (leseo de que haya renacido on 
nuestros dias, y viva y crezca y progrese aun con nué1- 
vos encantos, si cabe, habrán de limitarse esta3 obser
vaciones al espacio de tiempo que trascurrió desde la 
mitad del siglo XV hasta poco más de finalizar el XVII: 
que tales pueden ser los aledaños de nuestra escuela.

Ni por via do presupuesto consiente el plan trazado, 
por ei tiempo de que puede disponerse y por las.débiles 
fuerzas de quién ha de realizarlo, derramar la vísta so
bre el estado en que se hallaba el arte en España cuan
do aquella tuvo su verdadero origen. Y duele por cierto 
110 recorrer el período histórico de nuestra restauración 
tan bellamente determinado por Moratin cuando cantó • 
las glorías del historiador de los árabes:

Desde que cielo airado 
mostró en Jerez su saña, 
y al suelo derribado 
cayó el poder de España 
subiendo al trono gótico 
la prole de Ismael,

Hasta que rotas fueron 
las últimas cadenas, 
y tremoladas vieron 
de Alhambra en las almenas 
los ya vencidos árabes 
las cruces de Isabel,



Apartando, pues, la vista délos templossucesivamen- 
te levantados desde Asturias y León hasta Sevilla: repri
miendo con pena la voz deseosa de recordar por lo ménos 
la sucesiva construcción de los variados monum entos del 
arte en géneros tan distintos, levantados en los terrenos 
reconquistados en el espacio de siglos por la fe católica; 
callando tam bién cuanto pudiera decirse acerca del ra
ro y peregrino arte (si bien limitado á la construcción), 
introducido en España por nuestros enem igos, y del que 
han quedado joyas las más estimables del mundo, tales 
como las que ostentan Córdoba, Granada y hasta Sevi
lla; guardando igualmente silencio sobre el nuevo arte 
derivado de aquel último, del cual, con tanta elocuencia 
como erudición, os habló en ocasión semejante á la pre
sente uno de los Sres. Académicos, y callando en fin lo 
que pudiera decirse de la escultura adosada á nuestros 
templos y catedrales, sin hacer mención siquiera de lo 
que en ellas se descubra del origen y progreso de la pin
tu ra , particularm ente de la m ural,—henm sdc venir por 

. fuerza de nuestro propósito, á contraem os á la persona 
y  obras de Juan Sánchez de Castro, que desde 14b i pue
de considerarse, si no como el autor y maestro de la es
cuela , como el progenitor do los pintores sevillanos. Su 
estilo seco, duro y con la imperfección del dibujo pro
pia de la antigua manera alem ana, ó si se quiere bizan
tin a , sin haber llegado á conocer las formas del rena
cim iento, no le dan títulos de maestría en la escuela á 
que se alude.

Pero recomendable por su laboriosidad, hubo de en
señar á Gonzalo Diaz que pintaba en los años de 1498 
y  99, quien á su vez amaestró á Bartolomé de Mesa (au
to r en l o l l  de las cinco estatuas de profetas del cimbor
rio de aquella catedral), y al más notable de todos es
tos pintores, Alejo Fernandez.

Ya hemos dado con el prim er destello de la luz que 
había de esparcir poco después la escuela sevillana. Hé 
aqu í, señores, su primer o rigen , reducido por entonces 
á ciertos lím ites; porque también en esta escuela hay 
dos orígenes diversos y sucesivos, en gradación seme
jan te  ¿á la que allá en Italia tuvo el arte, primero enCi- 
mabue, para engrandecerse poco después en manos del 
célebre Gíotto.

Por ser natural de Guadalajara y haber pintado siem
pre en Castilla A ntonio del Rincón, á quien somos deu
dores de conocer el afable, bondadoso y augusto sem
blante de la Reina Católica, no cabe hacer aquí más es
pecial mención de sus obras y estilo , en que diera un 
paso también avanzado á la perfección, amaestrado se
gún se dice en Italia por Andrea del Castagno y Domi
nico Ghirlandajo.

Pintaba en 1508 el maestro AlejO Fernandez, quien, 
segu?i la frase de Cean, desterró de A ndalucía la mane
ra bárbara y la falta de decoro. Su dibujo fue foús cor
recto que el de Castro y sus discípulos; y aunque Cpn- 
servó de aquellos sus antecesores muchas de las formas 
de que se valían para Ja expresión y adorno de las figu
ras, brota ya el sentim iento en los semblantes que pin
ta , y todo en él manifiesta los progresos de sus conoci
mientos en el arte.

No hay que decir que este y cuantos pintores le pre
cedieron consagraron sus pinceles á materias y asuntos 
puram ente religiosos. No habia ya otros para los artis
tas andaluces, y en este sentido hizo especial mención 
de las obras de' Alejo Fernandez el insigne cordobés 
Pablo do Céspedes.

Fué el discípulo más adelantado de Fernandez, Die
go de la B arrera, que en 4522 pintó la historia y está- 
tuas de la P uerta  del Perdón en la catedral de Sevilla, 
y  bajo cuya dirección y enseñanza aprendió Luis de 
Vargas los principios del arte que estaba llamado á re
generar, trayendo á su patria los adelantamientos al
canzados en Ita lia , y particularm ente en la escuela flo
rentina, en que se perfeccionó.

Fuera de desear que algún erudito investigara y re
cogiera las noticias que pudieran adquirirse acerca de 
Sus viajes y perm anencia en Italia, y cuanto se refiere 
á s u  aprendizaje con Perino del Vaga, p in to ra  la sazón 
floreciente en aquella escuela.

Merece Luis de Vargas (el Jacob de la p in tura, se
gún la feliz expresión de Palomino) toda esa atención é 
interés, por ser verdaderamente quien dió determinado 
carácter á la principal escuela andaluza, y quien in tro
dujo y aclimató entre sus compatriotas la enseñanza del 
arte, con los progresos que alcanzara en su tierra natal 
desde su renacimiento. Y como hubo de tomar lecciones 
del pintor florentino ya citado, no será completamente 
inú til ni inoportuno dar alguna breve noticia del maes
tro , de los que en aquella escuela le precedieron , y de 
sus obras.

¡Cuánto mejor que quien ahora lo trae á vuéstra 
mem oria sabéis vosotros, Sres. Académ icos, el origen é 
h istoria de la escuela de F lo renc ia , y su estado cuando 
nuestro Luis de Vargas fué allá á perfeccionarse en la 
pintura! Nacida á fines del siglo XIII en manos de Giot- 
to, el amigo del Dante; sin modelos que le guiaran (que 
tales no podían ser los que en la antigua Bizancio con
virtieron en secas momias las figuras hum anas con su 
desproporcionada largura y languidez); sin más enlace 
con la antigüedad que el mosáico; rompiendo Giotto las 
trabas que Je oprimían, fué el verdadero creador del a r
te que sostuvieron y propagaron por espacio de un siglo 
su s  numerosos discípulos Tadeo Gaddi, Giottino, Simón 
Me.unni, Juan da M elano, Angelo Gaddi, Veneciano, 
SpinulU, Buffalmaco, los Orgagna y otros, hasta Masoli- 
no da Panicale, maestro de Masaccio, cuyo genio, por la 
nueva vida que dá á la escuela, forma era y prim er pe
ríodo en sus anales. Contemplamos y admiramos las 
principales obras de los pintores referidos en los tem
plos y galerías de Florencia y en el Campo'Santo de 
Pisa.

Viene después el beato Angélico, Gotzzoli, Lippi, Bo- 
ticeLli, R o se lli, Baldovinetti y o tro s , hasta Castagno, 
Veroehio y Ghirlandajo, y llegan á Leonardo de Vinci, 
que b ien puede formar, aunque más corta que la ante
rior, la  segunda época de la escuela florentina, seguido 
poco de.spues por el gran genio de aquella y de todas las 
escuelas italianas, Miguel Angel Bonarrotti.

E n tre  sus imitadores y discípulos, después de Andrea 
del Sarto, el Pontormo y otros más con Daniel de V ol- 
te rra , s ig u e , en la série de los pintores de esta escuela, 
el que fué m aestro de nuestro Luis de Vargas, Pedro 
B uonacorsi, conocido más generalmente con el nombre 
de Pernio  del Vaga. Nacido en muy pobre y m enestero
sa cuna, en Toscana, por los años de 4500; am am anta
do por una  cabra, dió muy pronto muestras de inclina
ción y capacidad para el arte, que empezó á estudiar ba
jo  la dirección de Andrés de Ceri, continuando después 
en  la escuela de Ghirlandajo, y por último en la de Va
g a , quien le dió, con amor p a te rn a l, hasta su propio 
nom bre.

E n medio de la pobreza y oscuridad en que aun así 
vivía, hubo de ser ventajosam ente conocido, por haber 
llegado algunos de sus dibujos á manos de Rafaél. Des
de entonces, llamado por este, permaneció en su com

pañía; y aun después de la prem atura y nunca bien llo
rada pérdida del primero de los pintores, continuó P e
rino trabajando bajo la inspección jie  Julio Romano, 
hasta que acabó sus dias el año de 4547, cuando pinta
ba en la sala de los Reyes en el palacio del Vaticano. 
Sus lienzos que más fácilmente se recuerdan y que re 
produjeron, entre otros grabadores, Bonasone, Vico, Si- 
moneau, Caylus y Robert, son los de San Pedro predi
cando al pueblo; San Silvestre domando á un dragón; 
Las Musas en presencia de Apolo y de su co rte ; La 
Muerte de Meleagro; El Sacrificio de Ifigenia; Las Tres 
Diosas preparándose para el juicio de Páris; Una escena 
de la vida de A lejandro; Otra de los milagros de San 
Pedro, y el Papa Adriano VI y cuatro Cardenales. Hi
zo m uchas obras en Génova, donde permaneció algún 
tiempo, y aun en Pisa. Pero en el Vaticano fué donde 
ejecutó sus más notables trabajos, de todos los cuales 
da Vasari en la vida de este pintor m,uy circunstancia
da noticia.

Es de notar aquí, para las deducciones que los inteli
gentes puedan hacer sobre el carácter de la escuela se
villana, que el maestro del que sus pintores proceden 
por la mediación do Luis de V argas, aunque corres
ponde á la escuela florentina, ejecutó sus obras más im
portantes y sus estudios para perfeccionarse en Roma á 
las inmediatas órdenes de Rafaél y al lado de sus prin
cipales discípulos. ¡Lástima grande que ignoremos los 
pormenores de cuándo y dónde recibió Vargas sus lec
ciones!

En lo tocante al estado del arte en Florencia cuan
do fué á estudiarle Luis de Vargas, es tan sabido, y más 
especialmente en este recinto, que fuera inútil detener
se á demostrarlo. Habiendo llegado á su mayor altura en 
Miguel Angel y sus primeros discípulos, principiaba ya 
á decaer, á impulsos de la imitación misma; yasqcomo 
en las letras, cuando todos los poetas se hicieron imitado
res de Petrarca, la uniformidad de estilo, sin las modifi
caciones del talento individual, iban sucesivamente em
pobreciendo la escuela florentina.

Tales fueron los maestros y modelos que hubo de es
tudiar nuestro Vargas antes de regresar á España, y ta 
les las condiciones de la escuela con cuya imitación dio 
ser á la que, acaso sin él mismo saberlo, puso el princi
pal fundamento.

En su crecimiento y vida ulterior debieron entrar 
también otros principios y tradiciones. Con corta dife
rencia de tiempo vinieron por entonces á Sevilla dos 
flamencos, el Maese Pedro Campaña y Francisco F ru -  
tet, y pintaron y dejaron allí diferentes obras, cuya ma
nera y estilo habia naturalm ente de ejercer cierta in
fluencia en los pintores de la misma y posterior época. 
También pudo influir en igual concepto la perfección 
que al decir de algunos adquirió en Italia Pedro Ville
gas Marmolejo, si no como discípulo de Rafaél (que á la 
sazón no existia), con el estudio de sus obras y las de 
Obfps célebres Profesores.

Con Ldes circunstancias da principio Luis de Var
gas á sus obi*£S Y en ollas, como en el Nacimiento de 
Cristo, pintado pard uno los‘retablos de la catedral 
de Sevilla, en el fresco íá falle de la A margura, en el cé
lebre cuadro llamado de la Gaffiba, que con tanto pla
cer contemplamos, y en otras e x c e l e n t e s  tablas que pin
tó para el hospital de Santa M arta, pará..Santa Cruz, 
Santa María la B lanca, la Merced calzada y el hospital 
de la Sangre, así como en el fresco de la Casa de Míse-- 
ricordia, dió m uestras de la exactitud de sus contornos, 
de la grandiosidad de sus formas y de la perfección de 
sus escorzos. *

Si á la brillantez del colorido, á los buenos partidos 
de paños (según parecer de los inteligentes), á la ternura 
y expresión de los semblantes, y á la nobleza en los ca- 
ractéres y actitudes, hubiera acompañado Vargas el am 
biente y 'la  degradación de luces y tintas , cuya in tro 
ducción estaba reservada á otro mayor y más dichoso 
ingenio de aquella escuela,—la perfección del arte ha
bría llegado ya entonces á un punto extraordinariam en
te admirable.

¡Con cuánto desconsuelo se recuerda aquí la pérdida 
de los preciosos frescos que el tiempo nos ha robado , y 
las todavía mayores de esa clase que am enazan , con la 
completa desaparición de la Cena en Milán, y el prin
cipio del deterioro de la Madonna del Saco en F loren
cia! En esas pérdidas se cuenta alguna muy lamentable 
para nosotros: la de los frescos, entre otros, pintados por 
Luis de Vargas en las fachadas de la Giralda. Represen
taban los Apóstoles, los Evangelistas, los Doctores de la 
Iglesia y varios Santos mártires y confesores de la dió
cesis. En la fachada del Norte los Santos Isidoro y Lean
dro, las Santas Justa y Rufina y la Anunciación de 
N uestra Señora. Apénas se percibían hace algún tiempo 
sus preciosos contornos y bellezas; y la parte repintada 
lo ha sido desgraciadamente por mano ménos diestra, 
como Cean la califica. ¡Quiera Dios que los ejemplos de 
tales pérdidas se tengan presentes para precaverlos, y 
que no los olviden nuestros pintores, ni los que in ter
vienen y dirigen tales obras!

Pero en lo que no tiene que ceder nada Luis de Var
gas á los que le precedieron . á sus contemporáneos, ni 
siquiei’,2 á í°s artistas de aquella escuela que en pos de 
él vinieron, L? en la viva inspiración religiosa de todas 
sus creaciones.

Olvidado del ejempió de su maestro, que, como he
mos visto, trasladó en algunód de sus lienzos asuntos 
paganos y mitológicos, Luis de Vargas no dió una sola 
pincelada que no fuera consagrada al exclusivo objeto 
de la piedad cristiana. ¡ Qué mucho, si (como Palomino 
y otros, hasta S tirling , atestiguan y refieren) la vida de 
Vargas fué dedicada á la piedad y á la penitencia, lle
gando hasta á dejar comprobantes que ofrecen motivos 
de verdadera y santa edificación!

A la enseñanza y escuela de tal maestro acudieron 
desde luego varios discípulos, cuya reunión, con las 
aplicaciones que hicieron respectivamente de las máxi
mas y principios aprendidos, completa el cuadro del ori
gen de la escuela de Andalucía,

De los ocho de estos, á cuyo número se refiere el se^ 
ñor Cean, conviene elegir los dos que fueron más feli
ces en la descendencia de sus discípulos particulares, y 
que forman en este árbol cronológico las dos ram as de 
mayor importancia.

El p rim ero , Antonio de A rfian , vecino de Triana y. 
ejecutor de sargas en la feria (especie de p in tura  pecu
liar de Sevilla, conocidísima de la Acaderiiia), habiendo 
logrado perfeccionarse después en el dibujo bajo la di
rección de Luis de V argas, pintp al óleo con soltura y 
corrección, á tal punto, que sus obras alcanzaron fama 
y fueron tenidas en particular estima. Pero su memoria 
es aquí más im portante, considerándole como maestro 
del Licenciado Juan de las Roelas. No faltan dudas, os
curidades y contradicciones respecto de la certeza y cir
cunstancias de este aprendizaje; pero entre la crítica de 
P alom ino , qu<? desde luego incurre en error notorio 
suponiendo á este p in tor, cuyo nombre también varía, 
discípulo del Ticiano y la de Cean B erm udez ,que  no 
duda en nombrarle como discípulo de la escuela de

V argas, no se puede vacilar en dar al último la prefe
rencia, que algunas otras razones fortifican.

Parece, pues, cierto, y lo más im portante para el 
actual propósito, que el maestro que andando el tiempo 
fué Canónigo de Olivares, hubo de aprender los prime
ros rudimentos del arte bajo la dirección de Antonio de 
A rfian, discípulo inmediato de Luis de V argas, y que 
luego pasó á Italia á perfeccionarse bajo la de un discí
pulo del Ticiano (no de aquel gran m aestro, que á la 
sazón no vtvia), según lo confirma recientem ente Cárlos 
Blanc en su obra de los pintores de todas las escuelas. 
Por este medio llega á conocerse de qué modo vinó á 
introducirse en la sevillana y á formar como parte de 
los elementos con que se constituyera cási en su origen 
ese algo de la escuela de Venecia, que los ménos inte
ligentes advertimos en las obras de nuestros pintores 
de Andalucía, sobre todo cuando se acercaba á la ma
yor perfección. A su vuelta de Italia consagróse el Li
cenciado Roelas al ejercicio del arte que con tanto 
amor profesaba, siempre en asuntos y con pensam ien
tos religiosos, tan conformes con su estado y costum
bres. Así lo atestiguan los hermosos lienzos que afortu
nadamente se conservan-en la catedral, en otros tem 
plos y en el Museo de la capital de A ndalucía, entre 
ellos el célebre del Martirio de San Andrés, pintado pa
ra la capilla de los flam encos, sobre cuyo aprecio versa 
la curiosa anécdota que Palomino refiere. En cuanto á 
su carácter y costum bres, dice aquel con su candoroso 
estilo: «Fué nuestro Roelas un hombre muy pió y m uy 
lim o sn ero , de suerte, que á la más humilde viejeeita 
«que le pidiese una p in tura , no la dejaba desconsola- 
»da, aunque fuese sin interés alguno.» Y no se trae en 
valde y por puro agrado este recuerdo; ántes bien, sir
ve para caracterizar en un concepto los artistas dé la 
escuela á que Roelas pertenecía , y e n  que aleccionó á 
uno de los mayores maestros, Francisco Zurbarán.

Con aquellas lecciones y principios, y con talentos y 
dotes singulares para el a rte , se formó este gran pintor, 
que aventajó en mucho al mismo Roelas, y cuyos lien
zos, á juicio de algunos , soportarían sin desventaja la 
comparación de no pocas obras maestras. El célebre cua
dro de Santo Tomás , por ejemplo, tan rico y grandioso 
en su composición , en sus figu ras, en todas sus partes, 
bien pudiera colocarse, sin temór de ser oscurecido, en 
cualquiera de las principales galerías europeas. Poco ó 
nada conocidas las obras de Zurbarán en nuestro Mu
seo, aunque mucho de los Sres. Académicos, cuesta 
trabajo no extenderse en más consideraciones acerca de 
eUas; pero es preciso dejar, por no ser enojoso, las que 
se refieren á dicho pintor y á toda la ram a que se ha 
deslindado últim amente. Basta este simple recuerdo 
para traer á la memoria el origen y primeros pasos de la 
escuela de que se tra ta , en la que Zurbarán, léjos de 
separarse del espíritu religioso, «poetizó el dolor y la 
resignación ,» como dice un autor extraño (M. León Goz- 
lan), el cual, sin ser partidario, ni mucho ménos de la 
vida ascética y contem plativa, aplica á Francisco de 
Zurbarán el calificativo de Job de la pintura.

 ̂Volvamos, pues , ahora á la otra de las dos ram as 
más favorecidas del tronco de la escuela de Vargas.

Comienza en Luis F ernandez , discípulo de aquel, y 
á su vez m aestro , y en tal concepto progenitor en el 
arte de Ruiz de Saravia, del cartujo Galeas, de dos de 
los H erreras (Francisco, conocido por el viejo y su her
mano Bartolomé), de Pacheco, suegro y maestro de Ve- 
iazquez, de Agustín del Castillo y de Juan del Castillo, 
su herm ano, que enseñó á nuestro Bartolomé Estéban 
Murillo.

Cuando se nombra á D. Diego Velazquez de Silva, sus- 
cítanse naturalm ente en el ánimo aplicado á la contem
plación de las artes, ideas tan grandes y elevadas como 
jas glorias que paralas de España, ha conquistado aquel 
ingenio peregrino. Por eso, aunque fuera ya del confin 
al principio anunciado, ê sto es, del origen de la escuela 
andaluza y su complemento, no es posible dejar de de
cir algunas palabras relativas al rey de sus pintores. No 
porque desde tem prano se trasladara al alcázar de nues
tros Monarcas, de donde no salió hasta acabar sus dias, 
perdió nunca Velazquez su condición y naturaleza de 
pintor sevillano. Perfeccionó, ensanchó, engrandeció 
magníficamente y hasta enriqueció los principios de la 
escuela; pero siempre con el gérmen y la levadura que 
de ella sacara.

No puede resistirse el impulso de copiar aquí los ver
sos que le consagra en su magnífica Oda á las Artes, por 
desgracia inédita, pero generalmente conocida, el señor 
D. Félix José Reinoso:

 ¿Y qué normas
elegir tú pudiste ,
pintor de la verdad, Velazquez sábio?
Del lienzo un aire vaporoso formas 
do no se ve resabio 
de m ano ; el aura esp ira , 
alienta el hombre y el caballo gira.

F u é , sin embargo, Velazquez el prim er pintor de 
aquella procedencia que no consagró sus obras á objetos 
de pura piedad y religión. Mas como comprobante de 
que no se habia borrado en él aquella inspiración, — si 
no todos los lienzos de ese género, el inimitable Crucifi
jo de San Plácido lo atestiguará para siempre.

Demás de esto, el arte cristiano no desdeña, ni m u
cho menos condena, los asuntos de otro género, ni tam 
poco todos los religiosos revelan el afecto de la piedad 
en sus autores, ni los despiertan y acaloran en aquellos 
que los examinan y contemplan. ¿Quién desconoce el 
incomparable mérito, la extraordinaria maestría y sin
gulares dotes del célebre pintor del último reinado; de 
aquel que-levantó el arte de la decadencia en que ya
ciera, hasta un punto inesperado; de D. Francisco de 
Goya, en fin, á quien es lástima no siguiera de cerca 
más que un discípulo é im itador, Alenza, cuyas obras 
empiezan á buscarse con tanto empeño y estimación? 
Pues bien; en ninguno de cuantos lienzos de asuntos 
piadosos salieron del frapeo y suelto pincel de aquel 
gran maestro se columbra un átomo .de inspiración re
ligiosa. Ni uno solo de ellos despertará jam ás inmedia
tam ente un afecto que se eleve á la contemplación di
vina por obra del autor; y sin em bargo, siempre serán 
apreciabilísimas para el arte, y hasta podrán contribuir, 
aunque más rem otam ente, para aquella contemplación, 
por otro género de consideraciones muy diverso: que la 
religión ño está reñ id a , ántes bien herm anada, con el 
exámen y estudio de todas las bellezas y primores^ Aquí 
ocurre naturalm ente el recuerdo de lo acontecido á 
Overbeck con el estudio y copia de las obras del arte 
cristiano, y la memoria de su magnífico lienzo del T riun
fo fie las Artes por la Religión.

Mas corno-entre lo bueno é inocente puede elegirse 
aquello que de modo más directo se encamina y aproxi
ma á un fin determinado, santo y provechoso, merecen 
predilección en este concepto los maestros que en Sevi
lla fundaron y perfeccionaron aquella escuela, con cuyo 
motivo digimos al principio que los traíamos también á 
vuestra memoria.

No cabe ya en los ¡límites necesariam ente trazados 
hablar m ás, en ese ni en ningún otro concepto, de 
los pintores de la segunda ram a del árbol de Vargas 
anteriorm ente enum erados, aunque cueste trabajo re
prim ir las palabras que habían de ensalzar la grandiosi
dad de formas y algunas otras circunstancias notables 
en las obras de los H erre ras , que la imaginación tan 
vivam ente recuerda, y cuanto pudiera decirse en justa  
alabanza de Francisco P acheco , por lo mucho de que 
en diferentes conceptos le somos deudores.

Pero es imposible de todo punto dar término á estas 
observaciones, sin destinar algunos momentos siquiera 
al príncipe de los pintores sevillanos; al que llevó la 
escuela, apénas habia nacido, á su m ayor altu ra  y per
fección ; al que inventó el modo de p intar hasta el am 
biente y la a tm ósfera, y si no la gloria celestial (con
cepto que algún extraño en son de burla nos atribuye), 
pintó todo aquello que en nuestra humilde hum anidad 
puede elevar el alma á su más viva y posible contem 
p lación ; al pintor, en fin, que puedc-llamarso religioso 
y cristiano por excelencia.

Excusado fuera pronunciar el nombre de Murillo. 
Tal es la inspiración divina que respiran todas sus obras 
de este género, y á él pertenecen la mayor parte de sus 
p in tu ras, que un célebre escritor contemporáneo (Luis 
Veuillot) afirma que hasta Murillo, sin excepción de 
n inguna clase, no ha sabido el pincel m ostrar entre los 
hom bres, en la más digna forma posible , la figura que 
ménos impropiamente puede representar la Madre de 
Dios, y al mismo tiempo con la mayor sublimidad que 
cabe, la que despierta y enardece los sentim ientos más 
elevados del alm a, recordando á la intercesora del gé
nero hum ano.

Después de cuanto se ha dicho de M urillo , tal es su 
mérito absoluto en el arte y relativo en su escuela , ta 
les son los encantos de sus obras, que todavía quedaría 
mucho por decir á quien en este momento le adm ira, 
á pesar de su propia impericia.^ Pero ya que no le sea 
permitido ahora extenderse más , consiéntasele que se 
apropie las elocuentes frases de Jovellanos, y los senti
dos conceptos expresados con no ménos feliz y g ran 
diosa elocuencia por el Sr. Marqués de Molins, que 
bien los recordareis, discurriendo sobre aquel insigne 
pintor en este mismo recinto. Perm ítasele también re
cordar aquí la siguiente estrofa de la oda del Sr. Rei
noso ántes c itada:

Mas si al uno be ldad , si al otro audacia 
N atura entre sus dones dió propicia,
A tí rese rva , seductor Murillo,
La dulzura y la gracia.
Otros el pasmo son; tú  lajdelicia.
Mi corazón es tuyo : ¡cuál encanto 
Derram a tu p incel! ¡Qué tierno brillo !
Tú del empíreo santo 
La luz viste sin velo 
Y la m ostraste pura al bajo suelo.

Tan solo han de añadirse por conclusión dos bre
ves observaciones.

¿No os ha sucedido alguna vez penetrar en la sala 
inm ediata y ver el incomparable lienzo que ostenta la 
caridad de Santa Isabel? ¿No os ha sucedido, llevados 
de una ilusión irresistible, sentiros con ím petus de 
acercaros hasta la Santa á contem plar más de cerca su 
celestial semblante (puesto que digan que Murillo es so
lo p in tor naturalista) , á tocar y á besar si podéis su ro
paje por detrás de los pobres que la rodean, y saliros, 
después de hacer mesura á la bendita R eina, por entre 
el grupo de sus dam as, sin tem or de hallar obstáculos; 
que para todo encuentra la imaginación encantada, 
como si fuera realidad, lugar y espacio bastante?

Tal es la mágia del arte en manos de Murillo y la 
singular perfección de su perspectiva aérea. ¿ Y hasta 
dónde no. llegan los encantos de nuestro pintor cuando 
representa la divina niñez? Gracia es esta m uy general 
en los pintores andaluces, como sucede á Alonso Cano; 
pero el encanto predom ina siempre en nuestro Murillo. 
Por ejem plo, al separar la vista de un lienzo del prim e
ro , que representaba Virgen con el Niño en sus brazos, 
y que tanto llama justam ente la atenoion en la catedral 
sevillana, si continuáis por la nave de aquel grandioso 
y magnífico tem plo , hasta que al llegar á la capilla bau
tismal os clava involuntariam ente delante de su reja el 
nunca bien admirado San A nton io , y veis el divino 
Niño que viene á visitar ál Santo en su arrobamiento, 
quiza sospecháis que ha dejado el regazo de su Madre, 
que visteis al lado de la P uerta  de los Naranjos. Mas á 
poco vuestra duda se desvanece, porque halláis en el 
cuadro de Murillo otros rasgos mas sublimes é ideales 
en aquella divina criatura,

Y olor de suavidad en densa nube 
De puro incienso hasta su trono sube,

Gomo cantando las glorias de la Madre, decía el célebre 
y sábio poeta D. Alberto Lista.

Notorio es que el sello religioso y cristiano se con
servó en todos los pintores de aquella escuela , que vi
nieron con Murillo ŷ  completaron el número de sus 
maestros cuando llegó á la mayor a ltu ra  y perfección, 
tales como, entre muchos, Pereira, los Salcedos, D. Juan 
de Valdés Leal, D. Sebastian de Llanos y Valdés, y otros 
de cuyas obras y particularidades se quisiera hacer aquí 
especial referencia, que se omite por la imposibilidad in
dicada, no habiendo de lim itarla á una desoarnada y 
prolija enumeración y catálogo de nombres propios y 
pinturas. Pero no puede omitirse el nombre siquiera de 
Pedro de Moya, contem poráneo de nuestro Murillo, que 
como él hubo de traer á esta escuela los principios é 
imitación de V an-D yck, que conservó aquel carácter 
aun después de su vida m ilitar y a v en tu re ra , cuando 
regresó á la patria y se oonsagró nuevam ente al arte 
que había aprendido en compañía de Murillo y Cano 
con las lecciones de Juan del Castillo. ’

N atural y forzoso era que aquel mismo sello y carác
ter antes explicado pasara á los discípulos del gran 
m aestro, como se advierte en el que acaso fué más que
rido de todos; el caballero Villaviceuoio, ó bien en el 
que más se identificó con su estilo , Meneses cuyas 
obras¡ qe qqnfunden hasta con las de Murillo , no siendo 
improbable que en muchas trabajaran jun tam ente ; en 
feebastian Góm ez, no ménos conocido por su orfoen 
que por la corrección de su dibujo; en todos, en fln° v 
hasta en tiempo posterior cuando ya se acercaba á ’su  
decadencia.

< Por esto pudo decir Cean respecto al carácter reli
gioso referido: «Se asegura que Luis de V argas, Juan 
»de las Roelas, Antonio del Castillo, Bartolomé E sté - 
»ban Murillo y otros muchos profesores de gran crédito 
ven lq escuela sevillana jam ás pintaron pasaje alguno 
»de la historia profana ni de la mitología.»

Basta definitivamente de citas y recuerdos; y basta 
para no proseguir en estas observaciones , que forzosa

m ente principian á cansaros, si es que ántes no han 
despertado vuestro téd io , como fatigan á quienes las ha 
hecho por el trabajo de su lec tu ra , y que habrán demos
trado la verdad de que no por fórm ula ó afectada mo
destia reclamaba al principio toda vuestra indulgencia y 
tolerancia.

Hechas para cum plir del modo posible el precepto 
reglam entario y llegar á tener la honra fon gratu ita
m ente dispensada, hánse reducido a traer a vuestra me
moria algo acerca de un punto del arte que inspira sin
gular predilección. . .

También han tenido estas observaciones otro desig
nio, que ya habréis podido conocer por repetida indica
ción. Hasta ahora no ha llegado á acometerse la empre
sa de escribir la historia de la escuela andaluza con no
ticia exacta, cronológica y circunstanciada de todos sus 
pintores y obras, y con el detenido examen y consi
guiente razonam iento para dem ostrar su existencia co
mo verdadera escuela del a rte , de tal modo, que no de
jara  ya ni asomo de duda al crítico más severo y des
contentadizo de los extraños. No se ha publicado tam
poco todavía un detenido estudio de las particularidades 
que se requieren para calificar esa mism a escuela y sus 
profesores, de suerte que aparezca con claridad desan
dado hasta el punto que puede llamarse naturalista por 
la simple imitación de la naturaleza tal como la vemos, 
sin detenerse á escoger sus gracias, prim ores y belle
zas, ó sin desconocer com pletam ente la belleza ideal, y 
aun llegando alguna vez á tenerla por guia; las perfec
c iones, en fin, que en uno ú otro concepto alcanzaran, 
ó las faltas en que de igual modo incurrieran  nuestros 
pintores general é individualm ente.

Nádie se ha detenido además lo bastante para dar
nos á conocer con oportuna prolijidad la corrección pro
gresiva de su d ib u jo , las condiciones y variaciones de 
su claro-oscuro y colorido, los límites de^su invención, 
la m ayor ó m enor felicidad en la composición , los me
dios por donde se encam inaron á dulcificar ó desvanecer 
los contornos, hasta conseguir la trasparencia é ilusión 
del am biente y el punto de perfección á que respectiva
m ente llegaron, así como sus adelantam ientos en todo 
lo dem ás; y por últim o, la influencia que ejerció la cási 
completa consagración del pincel á los asuntos piado
sos, el verdadero afecto é inspiración con que lo hicie
ro n , y las ideas que sus obras despiertan en el que las 
contem pla y admira.

Los diferentes escritos que á tal asunto se refieren, 
y de los cuales se han enumerado los más no tab les, ó 
no han tenido aquel objeto (pues van encam inados á 
otro fin , y solo por incidencia hablan de la escuela de 
Sevilla), ó no pasan de meros ensayos. El mispio Cean, 
que ha tratado particularm ente este asunto , lo ha he
cho con la brevedad consiguiente á los estrechos lím i
tes de una  carta.

En las precedentes observaciones que os habéis ser
vido escuchar, se hallan como am ontonadas ideas y pa
labras que acaso puedan servir de estímulo para promo
ver aquella empresa. P or eso habréis visto el recuerdo 
de cuanto contribuyó á form ar la escuela sevillana: el 
aprendizaje en la florentina, de tal m aestro y de tal 
modo que pudo comprender m ucha parte de la del mis
mo R afaél; los ejemplos del arte  flam enco; la posible 
tradición del colorido veneciano; la im itación de Van- 
Dyck , y después de R ivera y de Velazquez , y la indica
ción de los sentim ientos m orales y religiosos de los más 
principales pintores sevillanos.

Este desaliñado hacinam iento ha  tenido por objeto 
indicar algo de lo que puede servir para trazar una obra 
que dé á conocer tal escuela.

Y para que podáis ser con facilidad indulgentes en 
la calificación de este en sayo , forzoso es deciros que 
quien esto escribe se ha  encontrado, desde que la Aca
demia se dignó elegirle, al principio léjos de la corte y 
de su residencia h a b itu a l; después ocupado' aquí en 
asuntes de m uy diversa im portancia y trascendencia; y 
en el último y corto período , más enfermo y achacoso 
que de costumbre.

Pero si ninguno ántes que él ha  entrado por esas 
puertas con menos capacidad, saber y merecimientos; 
si n ingún otro ha dado en mom entos sem ejantes fon dé
bil m uestra de los títulos que aquí pudieran traerle,— 
ninguno tampoco ingresa en vuestro núm ero con g ra
titud más profunda, con propósito m ás decidido de coad
yuvar, en cuanto alcance, á vuestras im portantes ta 
reas; con más anhelo de h o n ra r , reverenciar y enalte
cer la memoria de los insignes Académicos que h an  da
do lustre á esta Oorporacion, y m uy especialmente la 
de aquellos cuya reciente pérdida lloramos todavía; con 
más disposición para ensalzar la de los augustos Mo
narcas que fundaron y fom entaron esta y las demás 
asambleas del saber, y bendecir la mano de quien hoy 
las ampara, acrecienta y favorece con su excelsa p ro 
tección, deseándole como para su padre, en concepto de 
Régio protector de las A rtes , pedia aquel poeta sev i
llano

Que á sus augustos piés hum ear se vea
De la discordia la extinguida tea.

N ádie, en fin , h a  entrado en este recin to  con m ás 
ardiente deseo de emplear las fuerzas que le restan en 
servir á la Academia, que es tam bién serv ir á nuestra  
querida patria. He dicho.

ANUNCIOS.
HABIENDO FALLECIDO D. SEBA STIA N  REY 

individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos, sus restos m ortales serán conducidos á la  man- 
sion de los m uertos hoy á las nueve de la m añana. La 
comitiva se reunirá  en el Hospital general para dirigir
se al cementerio de la puerta  de Atocha.

R EA L  ACADEMIA ESPA Ñ O LA .— LA A R A U C A 
n a ,  de D. Alonso de Ercilla, nueva edición dispuesta 
por la Real Academia E spañola, con la biografía del 
au to r y el juicio crítico de este célebre poem a, por eL 
Sr. D. Antonio F e rre r del R io , Académico de núm ero. 
E sta obra, que consta de dos tomos en 8.° de esm erada 
im presión , se vende á 30 rs. en el despacho de la Aca
d em ia , calle de Valverde, núrn. 86, y en el de la In.'i- 
p renta N acional, calle de Carretas. En los mismos des
pachos se hallan  de ven ta  el Diccionario , la Gramáti
ca, Compendio y Epítome  de la m ism a , Prontuario de 
Ortografía y demás libros publicados por dicha Corpo
ración,

# COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A . - E D I 
cion oficial. Se ha publicado el tomo de sentencias y  
decisiones del Tribunal Suprem o de Justicia correspon
diente ai prim er sem estre de 4865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justic ia , Im
pren ta  Nacional y librería de San M artin, al precio de 
^  rs.

S A N T O  D E L  D IA ,

San Felipe Benicio, confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto 
de 1865.

t e m p s r a t u i u  e n  g r a d o s  

Barómetro Dirección Estado
HORAS., reducido á 0o del

en milímetros Reaumui\ Centígrado. viento. del ciclo.

6 m .  706,24 42°,8 46°,0 E. S. E Despej.0
9 m .  70G,47 18u,0 23°,3 E. S. E Idem.

1 2 . . .  705,01 23°,8 29°,8 S. S. O Idem.
3 t  703,08 £3M 3L°,4 S. O.. Al. eclaj.
6 t *. 7 04,84 23°,7 29 /6  S. O. . D espej/
9 n. 705,47 49°,4 23°,9 ÍS. O.. Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ía    I 83/5
T em peratu r a  m áxim a al so l .* ...........
T e m p e ra tu ra  m ínim a del d ía .............  40°,5 ¡ 43\1

E vaporación  en las 24 h o ra s . .  0,2 m ilím etros.
L luv ia  en id. id ................................ » ídem .

• k s p a c h o s  t e  l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre e l  estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios  pun tos  de la Península y del ex tran jero  el 

dia  22 de Agosto de 4860.

A l t u r a  Tem
blóme- peratlI. Dircc- Fuer/a 

L O C A -  t n c  a a 0 o ra pn 1 UU „  ,
Y ‘,l. Fi" yodos cion dei (jCj EsUdo Estado
vci uci ccntc*

L ID A D ES. miir en ?¡ma_ v¡ t . del ciclo, de la mar.
mUime- i,,, v ionio,

tros.

B ilb a o .. .  700,4 23,0 Ñ. O .. V.°fte D espej.0 Tranq.*
O v ied o ... 759,4 20,0 N. E .. Brisa. Idem .'. . *
C oruña ... 757,4 20,8 N .E . .  Idem. Id e m .. .  Bella.
Santiago . 700,4 22,2 S. E . . Idem . I d e m .. .  » 
Op®rU>.. .1 701,4 .22,2 S  Calma Idem . .  . Bclln.

L isb o a ... 760,4 20,2 Calma Calma Despej.0. Bella.
Badajoz.. 764,0 30,0 O Brisa. Id e m ....
San F.° á
las 7 —  760,3 23,8 E. S. E Calma Al. nube. T ra n q /

S e v illa ... 761,6 28,0 O B risa. Despej.0. *
T a rifa .... 758,5 26,0 E . .  . .  V ien .0 Id e m ....  P .oleaj.
G ran ad a . 763,4 23,6 O. N.O Calma Idem . . .  »
A lican te . 762,9 30,0 E  B risa. A l.nube. Rizada.
M urcia.. . 762,4 27,2 E. N.E Calma D espej/. »
V alencia. 762,5 26,4 N .O .. Brisa. Idem . . .  »
Barcelona 761,6 25,3 S Idem . Cási cub. T ra n q /
Zaragoza. 759,3 23,2 S. E . . Idem . D espej/. *
S o r ia . . .  . 758,7 20,3 N .E * . Calma Idem . . .  *
B ú rg o s... 766,0 20,3 E . . . .  B risa. Id e m .... »
Valladolid 752,2 24,4 N .O .. Calma Idem. . .  »
S a lam an / 764,9 22.0 N .O .. Brisa. Idem   »
Madrid.. . 764,4 23,3 S. S. O Idem Idem ... »
Cid.-Real. 763/1 25,4 O . . . .  Calma Idem   »
A lbacete. 761,4 25,2 S Vien.0 Idem  »
Brest, á7 . 702,4 44,4 S Calma Nubes . .  Bella.
Bayonaid. 763,0 22,0 O Brisa. Celajes. . Picada
Cette id . .  765,0 25,0 N. O .. ídem . D espej/. G.calm.
M a rs /id .. 760,4 49,7 N .O .. Idem . Id e m .... Bella

OBSERVATORIO IM PER IA L DE P A R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos deEuropa el dia 17 

de Agosto de 1866 á las siete de la m añana  (1)

Barómetro
en milíme- Temperatu- Direcciov

LO CAM E A D H S . t . 1  d e f o  “  8 ” 4 ° ‘  d e l  Eslaüo Je la mar
mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo . „ » „ „
Stokolm o  732,3 12°,0 Calma. Cubierto.
V ie n a ..............
B erna............... 701.1 14°, 9 O.Nubes
G reenw ich . . .  755,8 45°,2 O. N. O. Idem.
B ruse las   731.4 42°,2 S. O . . .  Despejado.
D unquerque.. 753,o 42°,0 N .O . . .  Nubes.
P a r ís ................ 759,2 43°,0 O.. Idem.
B u rd eo s   702,1 47/5 O. Despejado.
Lyon .............. 704 5 46°,5 N. Idem.
F lo re n c ia   701,8 22°,0 S .Cubierto.
R o m a .   702,7 19°,0 S . Despejado.
N ápoles  702,5 49°,3 N .E . . .  Idem.

(1) Nn se han recibida los de los dias 15 y 40.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y no ta  de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

U N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

42.080 a rrobas de trigo .
4.442 idem de h a rin a .
5.827 idem de carbón.

408 v a c a s , que hacen 39.480 lib ras  de peso.
703 c a rn e ro s , que hacen  45.405 lib ras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de vaca , de 4,800 á. 4,975 escudos a rro b a  , y 
de 0,230 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0 ,450escu d o s lib ra .
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,254 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 2,450 á 2,350 escudos.
Trigo vend ido ..............................  4.390 fanegas.

P recio m ed io ...............  4,012 escudos.
Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.
Madrid 22 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

d o r, M arqués de Vüfoseca.

Bolsa de M a d r i d .
Cotización oficial del 22 de Agosto de 1865. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-35, 
25, 30, 35, 30 y 23.

Idem id. d iferido , id ., 33-10; á plazo, 33-20 fin 
cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 48-25.
Billetes h ipotecarios del B anco de E s p a ñ a , publi

cado , 88-60.
Acciones de ca rre te ras  g enera les , 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 4852, de á 2.00Q rs., no pu
b licado, 83-00.

Idem de 4 /  de Ju lio  de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
75—00 p.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, prim era emisión , i d . , p a r d.

Idem  id. id., segunda emisión, id., 402-00 d. 
O bligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 

rea les , id., 65-50.
Idem id. por id., de á 20.000 r s . , i d . , 64-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, id., 442-00 d.

C A M B I O S .
L ondres á 90 d ias fech a , 4-6-80 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 4-81.

Plazas del reino .

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 4 Yi L u g o   » 3
A lic a n te . . . .  » 4j/£d. Málaga  »
A lm ería  » 3 y% M urcia  » 4
A-vifo.............. » 4 O rense  » %
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B arcelona . . .  » 5 */t d. P a le n c ia . . .  • 4 *4
B ilb ao   » 5 P am p lona .. » 4
B u rg o s   » 3p¿ Pontevedra. » 2
C áceres  » 3*/i S alam anca. >
C á d i z . . . . . . .  » 4 j4p . San Sebas- J
C astellón  » 3 tia n   » 5 1 /
C iudad-R eal. » 3 S an tan d e r .. » 4%
Córdoba  » 3 h  S a n tia g o .. .  » 4%
C o ru ñ a   » 3 Segovia  » 4
C u en ca   » 4 S ev illa.......... » 3
G e ro n a   » 3 S o r ia   » 2
G r a n a d a . . . .  » 4 T arrag o n a .. » 4s/8
G uadalajara . » 4 T e ru e l.........  • 2
H ueiva   » » T oledo.........  • 3 y2
H u esca . . . .  t » » V a le n c ia . . .  » 4
J a é n ...............  » 4 V alladolid .. » 4*4
L e ó n   » 3 V itoria  » 3
L érida   » 3 Yi Z a m o r a . . . .  » 3 y4
L o g r o ñ o . . . .  » 4 Z aragoza..,. » \

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 49 de Agosto. — In te r io r , 32. —D iferida, 
32-25.

Amsterdam  4 9 de Agosto . — Interior ,3 2  Dife
rida , 32 *4

Lóndres 49 de A g os to - - Consolidados, 88 á 88

París 20 de A gosto.—Interior español, 34. — D;fe- 
rida, 34.

ESPECTÁCUL0S.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . -  A la s  ocho y media 
de la noche. — V ariada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, y las m uías am ericanas.

C a m p o s  E l í s e o s .— A las nueve de la no ch e .- Gran 
función de ejercicios g im násticos, cómicos y acrobáti
cos.—Gran concierto instrum ental — En la ría se eje
cutará el ataque de la isla de Lissa.


